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49 __  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se ten drán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas, las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original' N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — ’ Modifica parcialmente, entre otros artícu- • 
los, los Nos. 99, 1 3; y 1 1° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 i— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
‘se envía’ directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
<$ 1.25).
Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se .per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. _ ■ v *

c). Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en él BOLETIN OFICIAL ¿pagarán, ademá: 
la

a)

Poí los números sueltos y la suscripción, se cobrará:,

Número del día .'. ................... í
atrasado dentro ’del mes .....

. " “ de más de ^mes hasta
1 año .....................  . . .

1 ” de más de 1 año . .
■ Suscripción mensual .............. .....................

■ trimestral ...................
semestral ...........  .... .

anual ........................................

§

>0.50

6.50
12.70
25.—

■ Art.-lU9/— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. . . . ’

Art. 11’
. del mes de su

— Las .suscripciones deben renovarse .dentro 
vencimiento. |

— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escala:

Art. 139

í clll. cLUeillclS de 
tarifa, ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
Si ocupa menos de 1 /4 pág. ...... $ t 7.—
De más de 1/4-y hasta 1 /2 pág. ....... ” 12 —

’ ” 1/2- ” " 1 ” ............  . ” 20- —
úna página se cobrará en la proporción

39
4° •
correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMJNO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS GENERALES (cuyo texto no 
150 palabras): ,

sea mayor de

Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ 0.10 c|p.
Hasta 5 días $ 12.— ” . •’ 0.12 ".. s ... 1-5.— " ” ” '0.15 ”. •• -]5 .. .. 20.— 0.20 ”,

” 20 “ ’’ 25.— ............................ 0.25 ”.. 3Q „ .. 30.— " . ” 0.30 ”
Por mayor .término $ 40.— exyed. pa-
labras ............ » » 0.35 ”

S%25c3%25a1bados:.de


rí' .

'saeta, MARZO 17 DE 1949.' 'BOLEnN'.OFiaÁL.,'

TARIFAS-ESPECIALES ' 2 ". '<

e) Edictos de Miñas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 ' días alternados o 10 consecutivos 
$’ 50.—el excedente a $ 0.12 la .palabra.

f) -Contratos Sociales, p'or término de 5 días hasta 3.0.00: 
' -palabras, $ 0.08 c/u.; él excedente con un. recargo

de $ 0.02 por palabra. - '
g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa-:

Hasta ■
10 días

Hasta '
2 0 días■ '

Hasta
30 días

.1? — De inmuebles, fincas ■ -
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—i 4 cmts. sub-sig. . . . 4._ ” 8,_ ” 12.—

2? — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen

tímetros ............. 12.— ” 20.-t ”35.—
4 cmts. sub-sig. ... 3.— ” 6.— ” 10.—

3° —- Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 1
centímetros................ ” 8.— ” 15.— ■” 25.—-
4 ctms. sub-sig. . . . ’’ '2.— ” 4.— ” 8.—

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y ’ AmJ
‘amojonamiento, concurso civil, por 30 días ’ |
hasta 300 palabras . ......... : ... ............. $. 4O..-^~ • ‘ j

. E1‘.excedente a $ 0_. 2 0 la palabra. - . ••, , 1

j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta . . • , ' ¡
200 palabras . . . . A . .  ............ .....!, ” 10.-.— • ' I
£1 excedente a $ 0.1 Oda palabra. ‘ ■ • , • ' |

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-, 
sición corrida: ■ • , , .

- De 2 á 5 días $ 2.— el cent y por columna j-
Hasta 10 ■ 2-.50

15.................. 3.—
’’ . 20 ” ’ ” 3.50 •» »»*  «t

30 ” 4.-^-
, Por Mayor término 4.50 ” ** “ v ,

Ari. 15° — Cada publicación por el término legal so-> 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes;, de-sustitución y de renuncia de una marca; Además 
se cobrará úna tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí- K. 
metro y por columna. .. . j

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras .......................... .....................
El excedente a $ 0.20 la palabra.

20.
Arí. 17? —. Los balances de las Municipalidades de

Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.1

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALTO PUBLICA: v ■ . • • \ ti
No. ,14369 de Marzo 10 de 1949—Liquida una partida a "Casa Novel" .............. . ................. . .......................................................... .

14370 " " " " " Acuerda un subsidió a una Maestra de trabajos manuales de la Escuela No. 8 de "El Carril",
" 14371 " " " " " Aplica una multa a don Eran cisco Estengibe Ponce, ...'....... •..........................................................

14372 " . " " " " Dispone se pague una partida a Dirección Proyincial de Sanidad ................................................ ,

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 114 de Marzo 11 de 1949—Aplica una suspensión a un Médico Regional .............■...................................................... .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ÉCONOtálA, FINANZAS Y. OBRAS PUBLICAS- ' ■, .
No. 766 de Marzo 11 de 1949—Confirma la clasificación de patente extendida á cargo de don Juan Gutiérrez del Río
, " 767 " " " " " • Confirma la clasificación de patente de un negocio de almacén ....................................................

768 " " . " " " , Anula patente por concepto de almacén .....'................................... '.................... ■..........................

Adictos de- minas
No. 4657 — Solicitada por Fortunato -Zerpa - Expté. No. 1580—Z....... .  ........................................................... . ........ ■ ........-

EDICTOS- SUCESORIOS: ’ . , . . '
No. 4667 — De don Samuel Barón............ ...................................... ............ . . .....................................................   ....
'No. 4666 — De, don Manuel Ramos y doña Jesús Ochoa de Ramos,, .................................................................. ..............................
No. 4662 — De ‘ don José Andreu ................................................................... ,.,......................... j...................... ............................. .
No. 4661 — De Doña Ramona Jesús Vega de Mena, ....... ................................ ......................................................................... .'.. ■
No. 4648 — De don Agustín Alerralde, ..................................... ,........... .......... .....................................................................................
No. ■ 4647 — De don Saturnino, Mgmaní, .......................................    ..
No. 4646 — De doña Julia Ulloa de González, ..-................................................................................,.........,................................. .........
No. ' 4642 — De don Justo Arana, ...'............................. :............ ■. .................... . . . , .. ....
No. 4641 — De doña Felisa Navamuel de Hueso, ........................ ................. ..................................................... ................... ..
No. 4640 — De don Geremías o Geremías Ciríaco Apaza...............................................................................  ......... -....
No. 4639 — De doña Isidora Romero de Gros, ..................... .  ..................................................... __________ ................
No. 4638 — De doña Ramona Acosta de Villaíañe, .............. .. . . .■...................... ....... ......................
No. 4634 — De doña María F. Barraníes de Fernández........................................ !    ...........................    ......
No. 4632 — De don Rafael Dalale ......... ‘.........................       y.. ...................,1.......... .
No. 4626 — De don Florentin o Florentino Viv.ero .......................... ................. r.'...............    .......
No. 4624 — De doña Gregorio Núñez- de Montesino y d® don José G. Montesino . ......................... i................
No. 4621 —De don Hilario Vizgarra, ....................... -.................................... .. ............................ ,j................. ..................... ...............
No. 4619 — De don Celso E. Atencio...........................      ,................... . .......... '......... . ............
No. 4616— (Testamentario) de don Lorenzo Cazón . :.............. . , ..................................     — --

■ No. 4606 — De don Napoleón Waya'f* ...................  ............................................................. ................................................... ............
No. 4595 — De don Cruz Salinas y Juana Gayata de Salinas, ,;........... .......... ................. ... ...i..
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No. 
No. 
No.
No. 
No. 
No. 
No.

Don 
don

Gregorio Vélez, 
Luis Labrador ..

4594 — De don Felipe, o Felipe Santiago Corregidor,
4588 — De
4566 — De
4553 — De don, Emeterio Chocobar y María Colqus de Chocobar,
4546 — De'-doña Matilde Riera ................................ ......... .........
4545 — De doña'Toribia Echezarreta de Pascual ............................
4544 — De don Evaristo Amador Saravia ........  -..........................

POSESION TREINTAÑAL
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

4660, —-Deducida 
4644 — Deducida 
4643 — .Deducida 
4630 —. Deducida 
4618 — Deducida 
4613 — Deducida 
4612 — Deducida

por Andrés Ernesto Armas, ...... 
por Cornelia Valdéz,....... ..............
por. Domingo Enrique Navamuel, 
por Isabel Valere de Moreno ..... 
por Ramón Rosa Camocho y otras 
por don Moisés Castro Acosta .. 
por doña Carmen Ruiz de Martínez

8
8 
$

8
8

8

s
8
9
9
9
9

No.
■No:
No.
No. 

. Nb.
No.
Nó.

Deducida

por 
por 
por 
por 
por

don Inocente Abel Ruiz
doña Alejandrina Díaz
Isaías- 'Borigen ...........

Rosa Oros .............:...
don Telésforo Cuesta .

de Galarzá.
9

' 9.

10
10 
ir

4608 — Deducida
4697 — Deducida
4604 — Deducida
4602 — Deducida
4596 —
4589 — Deducida, por don Horacio Simón Oliva ’Saravia,
4.582 — Deducida por Florencia Jurado de Apaza ...... 10 al 11

No. 
No. 
No. 
No. 

■No. 
No.

4£81 — Deducida por Patrocinio Chavarría 
4578 — Deducida
4574 — Deducida
4573 — Deducida
4572 — Deducida
4571 — Deducida

por Felipe Tapia ............................   .... .............-...................................................
por Ernesto Aramayo, ............ '.........................• • ■ ...................... - .■ ■ ■ , .... ,
por Luis Nicasio Rodríguez, y, otros sobre dos 'inmuebles ubicados en el Dpto. de San Ceñios, 
por Luis Nicasio Rodríguez y otros, sobre inmuebles ubicados sn San Carlos ........... ........ . ........ .
por Luis Nicasio Rodríguez y otros, sobre un inmu'eble ubicado en Caíayate ...............................

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. . 4655,— Solicitado por José Saba, .................. .J........................ .
No. 4591 ’— Solicitado por don Rafaél Rebollo, .... 7.........
No. 4563 — Solicitado por Mariano Flores, de una finca übicada en "Chicoana"

REMATES JUDICIALES*  ' , Z
' No. • 4615 —■ Por Ernesto Campilongo, en el juicio "Testamentario

No. 4576 — Por Martín Leguizamón, en el juicio "Embargo preventivo Alí Abib Silman vs. Humberto Areguine"

RECTIFICACION DE PARTIDAS
■No. 4631 ■— Solicitada por Máxima Angélica Yapura de Burgps

o

I!. al

11
11
11 .

rz
12

12
12
13

de doá Félix del Carmen Albero", ÍS
13

13

prrACION A JUICIO: z f -
No. 4649. — De doña Concepción Dávalos de Marcó dfel Pont, _■............................................................. . . t ■
'No. 4635 — A Lucio Galarza y otros, en los autos sobre filiación natural y petición de herencia promovido por Benigno Galárza

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4645 — De la razón social "Ocaña - Industrial y Cotnercial "Soc. de Resp, Ltda;

VENTA DE NEGOCIOS:
(No. 4665 — De la "Despensa Cordobesa'.' .. ............
No. 4656 — De la Tienda y Mercería "La Favorita",

DISOLUCION DE SOCIEDADES: ,
No? 4664 — De la razón social "G. Vinocut y Cía." Soc. de Res. Ltda

REMATES ADMINISTRATIVOS
.No. 4653 — 'Por Armando ,G. Orce, en el juicio de Apremio s/c' Francisco Saavedra exp. No. ,1246/1942—letra—S,

ADMINISTRATIVAS:
No.

1 No.
No.
No.

4663 — Reconocimiento de concesión de uso del 
4654 — Reconocimiento .dé concesión de usó del 
4620 — Reconocimiento de concesión de uso del 
4599 — Reconocimiento de concesión de uso de

agua 
agua 
agua 
agua

pública s/p. José-Lardies ............................................................
pública s/p. José Saba, ........................................................
pública s/p. Ezequiel Alemán ..................................
pública s/p. Reynaldo Flores y Herederos de Manuel Flores

13

13
13

i.y

i

JA

15 -

15
}“■
15

15 al 16

LICITACIONES PUBLICAS: . . ,
No. 4658 — De Obras Sanitarias de la Nación, para la provisión de elementos con destino a la Adm. de Gral. Güemes y 

Campo Santo, ............. '..................... ......... .......... .................... ..... ................................. . ............................
No. 4650’— De Administración General de Aguas’de Salta, para la "Ampliación y Refección de Aguas Corrientes en R.

de Lerma, ................................ . ........... . ........................... .*. ................. . ............ ............ . . ...................

16

16
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• í ', • ' • • ' ' / RACSQiftS
ASAMBLEA ‘ t
No. ‘.4652 — Del "Club Cultural y Deportivo' Á„ N.- D A.”, para el. día 21 del efe. mes,’....... ,. . . . .............. J.-................  . • 16 .

í'¿ÍSO íi {.Ob ' . . 16 ” , ’

AVISO LOS SUSCHIFTCÍEí» V AVN.ÚD,'<E’Í5 . "■ ió
. ■ ■ / - - ' ' , . I. - . ' “ ' ■

A í'I.S'1 -ñ’ l,í■ • ■- ■ 1 ' ; . ■ • 16

AVISO DE SECHETÁBOÁ DE LA NACION. .16

¡MISTERIO’- DE -ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decretó No. 14369-A.
Salta, Marzo 1Q de 1942
* , Orden de Pago No. 159.
Expediente No. 10.360/949.................................
Visto la factura de 5 5.400 presentada por la ¡.(8^400.—), importe del subsidio acordado por i

Casa "Novel" de está Ciudad por la provisión 
de una heladera eléctrica marca "Corma", a la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial, que le fué adjudicada por decreto. número 
J2.826 de 6 de diciembre de-1948; y atento a la 
conformidad suscripta de recepción de la misma,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de lá Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

' Art. lo. — Por Tesorería General de . la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese a favor del señor ,J. .jjOMINGO 
SAICHA-, propietario .de Casa "Novel",‘la stúna 
de CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/N. 
(5 5’;400.—) m/n. en cancelación de la factura 
que por el concepto indicado precedentemente 
corre a fojas 1 del expediente arriba citado; de
biéndose imputarse este gasto al' Anexo E, In
ciso III, Otros Gastos, .Principal b) . F,' Parcial ■ 3 
de la Ley de Presupuesto en vigor. Ejercicio 
1948. '

Art. 2.o — Comuniqúese; püblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO- ÉSPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Dantoia J. Cermesotii

Es copia:
• Antonio í. Zamboníni Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público'

Decreto No. 14370-A.
Salta, Marzo 10 de 1949.-

Orden de Pago No. 35.
Siendo propósito promover el desarrollo de 

los cursos de trabajos manuales creados en la 
Escuela No. 8 de El Carril, con lo que se lo
grará la capacitación y perfeccionamiento'en la
bores de múltiple aplicación, tanto en el hogar 
como fuera de él; y considerando que el alum
nado que concurre a la mencionado escuela 
pertenece en su mayoría- a- familias ■ pobres- que ■ 
no pueden costear a- sus hijos- -la- ■ adquisición - 
de los materiales y útiles que ésa enseñanza 
Requiere, ■ ,

El Vice-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder.Ejecutivo 

. D E C RE T A : ’

Art. lo. — Acúérdase un-subsidio extraordi-. 
’ nario por esta única Vez, en-la suma de CUA-

. .•QTROCIENTG& • PESOS. • M/N. • - (® 400.
Maestra de trptbajos manuales de la Escuela 
No. 8 de El Carril, señorita EJNMA TOMMASINI a. 
fin de qu'e adquiera los útiles y¡ materiales ne
cesarios para la enseñanza de su especialidad.

Art. 2o. —-Por Tesorería General de Ja Pro
vincia, ■ previa intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese a favor dé la señorita Emma 
Tommasini la suma de CUATROCIENTOS PESOS 

este decréto; debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 1, 
Parcial 3 do la Ley de Presupuesto en vigor.. >

Art. 3f '— Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en él .Registro Oficial y archívese.

•EMILIO ESBELTA..........
Vicepresidente l9 del H. Senado de .la Provincia

eñ ejercicio del Poder Ejecutivo. 
Danton J. Cermespni

Es copia:

Antonio I. Zamboriiríi Da-vies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14371-A.
.Salta, Marzo 10 de 1949.
Expediente No. 11.181/48.
Visto, este expediente correspondiente al No. 

106 de la Cámara de Alquileres de la provin
cia, en el cual este 
tauradas .con motivo 
creto provincial No. 
Francisco Estengibe

eleva las' actuaciones ins- 
de lqs_ infracciones' al de- 
6626/47, imputadas a don 
Ponce; y

CONSIDERANDO:

Que en él inmueble ubicado en la calle Al- 
vgrado 542 de esta ciudad, de propiedad de la 
señora Susana Benítez de Usandivaras, el cita
do Poncé en su condición de inquilino prin'cipal 
subarrienda 3 piezas, cobrando por tal concep
to, según propia declaración, la suma de $ 92.—, 
y abonando a su vez a la propietaria la canti
dad mensual de 8 94.40, lo cual viene a signifi
carle .excluido, el 20% autorizado .por el artículo 
2o., inciso c) del decreto No. 6626, un excedente 
a favor dé $ 44.20 mensuales;.

■ 'Que a este 'hecho configurativo de agió,-se 
agrega la circunstancia agravante de haberse 
omitido la colocación pn lugar visible -la pla
nilla" de sub-drriendo respectiva; ¡

Que el artículo 2o, inciso c) dél. decreto pro
vincial <No. 6626. determina que será considera
do caso típico de agio "el cobro- de alquileres 
„ por ,sub-arrien.do cuyo precio exceda el por- 
„ pentaje establecido por el artículo 1.583 del 
Código Civil"; el qus a su vez prohibe "elevar 
,, en más de un 20% el precio del sub-arriendo 
„ o de los sub-arriendos en conjunto sobre- él 
„ alquiler original"; '
. Por ello; y encontrándose plena'y legalmente 
acreditadas en la constancias -sumariales las in
fracciones del inquilino principal, don Francisco

•)', -a la^Esiengibe Ponce, a las normas que regulan los 
precios de la locación; y atento lo ,dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 19,

El . Vice.-Presidente. I9 . del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:”

Art. lo. — Aplícase una multa de CIEN PE
SOS M/N. ($1100.—) m/n., a don FRANCISCO - 
ESTENGIBE p'oNCE, por infracción al art. 2o., 
inciso c) y al Art. 4o. del decreto provincial 

zNo. 6626/47. - ” l s
Art. 2o. — Encomiéndase, a la -CAMARA- DE 

ALQUILERES el cobro de la multa establecida 
dentro del término de cinco (5) días) de su notifi . ■• 
cación, p, deporresponder, su ejecución; debien- 

dó-depositarse el importe en él Banco Provincial 
de Salta eh cuenta especial “Cámara de Al
quileres cuenta Multas - Orden Presidente y 
Secretario"’.

Art. 39. — Comuniqúese, publiquese, in
tese en el Registro Oficial y archívese.1 

EMILIO ESPELTA ' 
Vicepresidente lo. del 'H. -Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Datóorr J. Gevmésoni •

Es copia: .

Antonio I. Zamboníni Davies
Oficial Mayor de“Acción Social y Salud Pública . ,

Decreto No. 14372-A.
Salta, Marzo 10 de 1949.

■ Orden de Pago Na 38. -

Expediente No. 10.358-/949:

VISTO este expediente en el que la. Direc
ción Provincial de Sanidad-solicita el pago de 
$ 13.807.90 para cubrir gastos por racionamien
to y alimentos, y uniformes y equipos correspon

dientes -al mes de enero último; y atento lo in
formado por Contaduría General con fecha 24. 
de febrero ppdo..

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la" Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C"R E T A :

Art- lo. — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención- de, Contaduría Ge
neral, pagúese, a la DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE. SANIDAD, la suma de .TRECE MIL-OCHO- 
CIENTO^ SIETE PESOS con, 90/100"MONEDA 
NACIONAL. (S 13.807.90) m/n., por el concepto 
que se determina precedentemente; debiendo im 
putarse este gasto en la siguiente forma y pro
porción: ‘ .

. $ 10.000.—, di Anexo E, Inciso VIII, Otros Gas
tos, Principal á) 1, Parcial 37,

tp.3.807.90, al Anexo E, Inciso VIII, Otros Gas
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tos, Principal a) 1, Parcial 46, ambas de la Ley 
de Presupuesto en-vigor. Ejercicio 1949.

Art. ¿o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
• tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia- 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
■ Danton J. Certnesoní

Es copia:
Antonio i. Zambpnini Dayies

Oficial ‘Mayor de Acción Social y Salud Público

RES Q1U CI O KE S
'MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD,PUBLICA.

Resolución No. 114-A.
Salta, II de Marzo de 1949.

. Espediente No. 11.193/948,
VISTO én este expediente las denuncias for

muladas contra el señor Médico Regional de 
Coronel Moldes, Doctor Heriberto Oito' Ro- 

‘ther y, v

CONSIDERANDO: I

Que en el sumario instruido, corriente de fo 
jas 6 a 11, se encuentra probado, por .propia 

1 declaración del inculpado, que cobró hono- 
rariqs a .los obreros Eleodoro Carab'ajal y 
Adrián 'Fajardo por atención a sus familiares, 
Legando én el último de‘los casos enuncia
dos. a ■ reclamar • el pago-al propietario de la 
finca “Las Tipas" amparándose en disposicio
nes- del Estatuto del Peón que no le son apli
cables por tratarse de un. profesional que de
venga, sueldos del Estado y se encuentra obli- 

t gado por Ley a prestar asistencia médica gra
tuita;

por el jse-Por ello y atento lo dicta: 
ñor Fiscal de Gobierno, '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

-RESUELVE:

l9 — Ap'icar una suspensión de cinco (5) 
días, con obligación de prestar servicios, al 
señor Oficial 79 (Médico Regional de Coronel 
Moldes) de la Dirección Provincial de Sani
dad -Doctor HERIBERTO OTTO ROTHER.

2’ — Comuniqúese, dése al Úbro de Reso
luciones) etc..

. DANTON J. CERMESON1
Es copia:

Antonio I. Zamboniní Davies
Oficial Mayor deiAcción Social y Salud Públicc

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

-Resolución No. 7SS-E. a
. Salta, Marzo 11 de 1949. ’

Expediente No. 15049/49.
VISTO este expediente por el cual el señor 

Juan M. Gutierre^ del Río, presenta reclamo 
de clasificación de patente extendida a su

cargo en concepto de negocio de 
Reparaciones", correspondiente al año '1949; ’ 
atento a ¡lo informado por Dirección General j 
de Rentas Contaduría General de la Provin-1 t

N9 4G57. — EDICTO' DE MINAS. — Expedien
te N9 1580 — letra Z. — La Autoridad Minera 
de la Provincia notifica a los que se conside
ren con algún derecho para que lo hagan 
valer en ' forma y ■ dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente éscrito que 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: “Se
ñor Director General de( Minas: Fortunato Zer-. 
pa, argentino, mayor de edad, minero, casa- , 
do constituyendo domicilio. en ésta ciudad cá

lle Deán* * Funes 316,. a U.. S. digo: L— Confor- 
(rne al Arh 23 deis Código de Minería, solicito 
' un - cateo de’- dos mil hectáreas para minera- ' 
les de primera y segunda categoría),-excluyen
do petróleo y similares y minerales reservados 

, ‘ 1 i
por el Gobierno Provincial, en. terrenos sin 
labrar ni cercar de . propiedad Fiscal, en el 
Departamento Los Andes de esta Provincia.— ( 
II. — La ubicación del cateo solicitad^ con

forme, al .croquis que en duplicado acompaño 
.es la siguiente: — El punto de partida del ca
teo , será el centro del lugar en que la Que
brada Gopalayo- qué baja del Cerro de igual 
nombre, desemboca al campo situado al Oes

te del Salar Centenario; este punto de parti
dista aproximadamente seis kilómetros de 

. la margen Oeste de dicho Salar Centenario, 
de donde se medirán las siguientes líneas: P. 
P.—A de 2.000 metros Norte; A—B de 4.000 

metros Oeste; B—C de 5.000 metros Sud; C—D 
de 4.000 metros Este y D—P. P. de 3.000 me-, 
tros Norte, cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas. — III.— Cuento con ele
mentos -suficientes para la- exploración y pido 

conforme al Art. 25 del citado Código, se sir
va' ordenar el registro publicación, notifica
ción" y oportunamente concederme este cateo. 
Autorizo al Dr. Juan Carlos Uriburw para con-

•1
tinuar el trámite de este expediente, 'con 'am
plitud de facultades, para deducir y contestar 
oposiciones. — Fortunato Zerpa. — Recibida 

en mi oficina hoy doce de junio dé mil nove- 
cientos-xuarenta y siete, siendo las quince ho
ras y treinta minutos.----..Conste. — Aráoz
Alemán. — Salla, junio .13 de 1947. — Se re

gistró el escrito que antecede en el libro “Con
trol de Pedimentos N9 3" del folio 442 al 443 ’>. 
quedando asentada esta , solicitud bajó- el 
N-9 1580 —Z.— Doy fé. — Oscar M. Áráoz Ale

mán. — Salta, junio 24 de 1947. — Por pre
sentado y -por .domicilio -el constituido. — Tén
gase presente la autorización conferida eli eli « ' " '

cia y lo dictaminado por el Señor Fiscal de 
Gobierno,' ' .

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
- R E S.UsE L VE';

I9 — Confirmar la clasificación de ‘patente 
extendida a cargo del señor JUAN M'. GUTIE-' 
RREZ DEL RIO, por su negocio de “Taller dé 
Reparaciones", correspondiente al año 1949.

2° —'Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General. de Ren
tas, a sus efectos.

3'-' . — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ' JUAN W. DATES
Es copia:. - -

, Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.-de \Economia, F„ y Obras Públicas.

Res.oiucióiv No. 7S7-E.- Q
Salta, Marzo" 11 de 1949.
Expedienté No. 676/A/1949.
VISTO este expediente por el que el señor 

Ahmad Assad Mohamed, solicita rectificación 
de' la clasificación dé la patente efectuada por 
su nego’cio de' Almacén al- por Menor está- 

i blécido en calle Sarmiento 399 de esta ciudad; 
atento a lo informado por Dirección General 
de Rentas-, Contaduría General y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Éconoxmc, Finanzas y O. Públicas 
■ RESUELVE:

l9 — Confírmase la clasificación de la. pa
tente efectuada por Dirección Genér'al de Ren
tas al almacén al por menor de propiedad de,l 
señor AHMAD ASSAD MOHAMED, ubicado eñ 
calle Sarmiento 399 de esta ciudad.

2T — Tome razón Direcció'n General de Ren
tas y pase a Contaduría General, a sus efec
tos.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

i " JUAN W. DATES
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

*
768-E.
11 de 1949.

Resolución Nn.
Salta, Marzo
Expediente No. 15132/-49. 1

• VISTO este expediente por el que Dirección 
General ■ de Rentas solicita Anulación de la 
patente N9 1110 correspondiente al año 1942, 
por la súma- de $ 12.— m/n., que fuera con
feccionada a nombre del señor Andrés LópezI
Arriata; atento a los informes producidos por 
las distintas secciones dependientes de la pre
citada repartición, Contaduría General de ,1a 
Provincia y, lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

’ RESUELVE: -

l9 — Anular la patente N9 1U0, correspon
diente al añd 1942, 'por la suma de $ 12.— 
(DOCE PESOS. M/N.). extendida a cargo del

'Taller de í señor ANDRES LOPEZ ARRIETA, por concepto 
de negocio de almacérí al por menor. ,

29 — Tome razón Contaduría General de. la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

3'! — Comuniqúese, publíquese, eic.-.^

JUAN W. DATES«Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas.

EDIQTOS. DE MINAS

‘da

i
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punto III, al doctor Juan Carlos Uriburu. —■ 1
■ notificaciones en la Oficina,-señálase los -jue-; 

ves de cada semana o día siguiente hábil si j 
fuere feriado? — De acuerdo a lo establécidoj

, en el Decreto N9 133 'de fecha, 23 de julio de 
1943, pasen estas actuaciones a »'la Inspección

■ ’ de Minas de la^ Provincia, a los electos dis
puestos en el art. 5° del Decreto Reglamenta
rio de-1 12 de setiembre de -1935. — Notiííque- 
sn. — Outes. — n l9 de julio de 1947 pasó a 
Inspección de .Minas. — M. Lavín. — Señor 
■Director General de Minas : Fortunato Zerpa

, por derecho propio, en el expediente de ca-- 
teo N? 1580—Z a U. S. digo: Que con las da
tos 'consignados en la solicitud de fs. 2 de es
te expediente, puede resultar, con algunas 'di
ficultades para la- ubicación precisa .de este 
pedimento, por cuyo motivo he resuelto darle 
una nueva descripción de acüerdo. al detalle 
siguiente: El punto .de partida, será Ja .esta
ca—mojón N9 J-7 dp ‘la pertenencia 4 de la 

«mina de borato. "Maggie" . expediente 1205— 
de donde se medirán ocho mil metros al Oes
te. -y.-de allí las siguientes líneas: .2.500 metros 
al Norte; 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros, 
al Sud; 4.000 metros -al Éste y 2.500 metros al 
Norte pitra cerrar la zona -de 2.000 hectáreas 
solicitadas. — No encontrándose aún inscrip
to ol pedimento en el plano minero; pide a 
U. S. se sirva ordenar el pase a la Ins
pección de . Minas, con el objeto/de que, .sea 
ubipado este saleo conforme. a la descripción 
dada en el presente escrito. — Será Justicia.— 
Fortúnale Zerpa. — Recibido en mi. Oficina 
hoy agosto seis- de mil novecientos cuarenta y 
píele, siendo las diez y siete horas y treinta 
•minutos'. — Aráoz Alemán. — Salta, agosto 
8 de 1947. ,— Encontrándose el expediente co
rrespondiente en- Inspección de Minas pase a 
dicha Sección con el objeto de que en lá ubi
cación gráfica, del- cateo Exp. N9 1580—Z se 
tenga en -cuenta la precedente aclaración. — 

' Outes. — EXPEDIENTE N° 1580—Z—47. — Se
ñar Inspector de. Minas: En el presente expe
diente se solicita para catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo hidro
carburos Luidos y minerales reservados, una 
zona de 2.000 /hectáreas en el departamento 
de Los Andes. — Esta Sección ha procedido a 
la ubicación de la zona 'solicitada en lós pla
nos de Registro Gráfico, de acuerdo a lós da
tos solicitados por el interesado en escrito deis.* 1 
4 y croquis de fs. 1- encontrándose la zona se
gún dichos planos, libre de otros pedimentos 
mineros. — En el libro correspondiente ha que
dado registrada esta solicitud bajo el núme
ro de orden 1306. — Se acompaña un croquis 

•concordante con el mapa minero. — Registro

1'3? 4647 - SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera instancia' y Tercera Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por edictos que - se pu
blicarán durante treinta días en -,los diarios 
"La Prbvincia" y BOLETIN OFICIAL a- todos 
lo?_que se consideren con 'derechos á la su-

I »
cesión de Saturnino -Maman! para que- den- 

,tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley: — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso zde ' 
feriado. — Salta, 8 de marzo de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. . 

ejll|3 al 1814149.

• Gráfico, octubre 3 de 1947. — R. A. Del Gar
lo. — Salja, octubre 13 de 1947. — Vista al 
Interesado «del infome que antecede de Ins
pección de Minas, debiendo en el acto de su’ 
noliíicdción dejar expresa constancia que re
nuncia a toda exploración de minerales de

' boro (Decreto N9 5050 de fecha 14 de julio de 
1947. — Notifíquese y repóngale. — Outes. —' 
En 2 de febrero de 1948 notifiqué al S. Fortu
nata -Zerpa y firma: Fortunato Zerpa. — M. La- 
vin. — Señor Director General/de Minas: For
tunato Zerpa, por derecho propio, en el expe-

. diente de cateto N9 1580—Z,‘ a U. S. digo: Que 
contestando la vista que antecede, vengo a

. EDICTOS SUCESORIOS
No., 4667 — SUCESORIO: Por .disposición del 

señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en' lo- Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
se cita y emplaza por edictos que se publi

carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN' OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos' a la sucesión, 
de Don SAMUEL BARON, parp que dentro de 
dicho término comparezcan' a hacerlos valer, 

bajo apercibimiento dé ley. —' Pijtra notifica
ciones en Secretaría lunes y, jueves o día sub
siguiente hábil en'caso'‘de feriado, — Lo que'-

Para' manifestar conformidad coi!' la. ubicación gráfi- I el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
ca dada por Inspecciói^ de Minas al presénte "sus t efectos. — Salta, 9 de Marzo de 19,49.

. Además ■ manifiesto que en - la zona , CARLQS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano So-
- _r.i.------ , .... i---- y en 1 cj&tarjo. . e/17/3 al 22/4/949.

1 ,7 '■ '

cateo. —.
q.ue ocupa este, pedimento no hay bórax 
consecuencia,- no. tengo inconveniente en re
nunciar a explotar dicho-mineral.de bórax, — 
Por tanto, pido a U. -S. tenga presente lo. -ex
puesto. -j- Será Justicia.. — Fortunato. Zerpa.r— 
Recibido én mi Oficina hoy catorce de mayo ,'Drt Cari

e/17/3 al 22/4/949.

No. 4S66 — SÜCESQRIO: Por disposición’ doí'
•eñor Juez de Ira'. Instancia y Ira. Nominación, 

los Roberto Aranda, 'se cita y emplaza 
de mil .novecientos cuarenta y ocho, siendo las ' pbr el. término de treinta días a los- que :ie 
once-háras. — Consté y q‘despachó. -— Neo.— 'consideren con derecho a la sucesión de dbn 
■Salta,, mayo 14 dé*  1948___ Téngase'presente.' MANUEL. RAMOS y. doña. JESÚS OCH'OA DE

—Outes. — 
al Sr. Fortunato Zerpa y. firma. — Fortunato1 
rv • ' V' xr t >- " <-*  - i *1 a r»

En 2Q de payo de 1948 notifiqué HAMOS, ya sean como herederos o .acreedo
res. Lo que el suscrito hace saber a sus efec
tos. — Salta, 14 de' Marzo de 1949.CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

/ ' e/17/3 al .22/4/949.

Ze'rpa. ’— M. Lavíñ. — Señor Juez de -Minas: 
Fortunato Zerpa, por derecho, propio, en el Exp. 
M9 1580—Z de cateo, a U. S. diga: Que corres- ■ 
.ponde.el estado de este expediente que U. S. 
ordene se publiquen los edictos previstos por el 
art. 25 del Código de Minería, en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. —Por1 tanto pido a 
U. S. ordéne ■ la .publicación de los edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de acuerdo al citado art. 1 
25 del '.Código de Minería. — Será Justicia. —•' 
Fortunato Zerpa. —'Recibido en mi Oficina j 
hoy veinte de setiembre ■ de mil novecientos ! AllDREU. — 
cuarertta y- ocho, siendo las nueve horas v! Gftcial .

cincuenta'minutos. — Neo. — Salta, setiembre 
21 de 1948. — A despacho: — Neo. — Salta; 
setiembre 21 de 1948. — Atento la conformidad 
manifestada a fs. 7 \ lo informado a fs. 4 vta|6 

-por Inspección, regístrese en el -libro "Registro 

de Exploraciones" del 'juzgado el escrito que 
antecede y el de. fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos. Pubiíquese edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la' Provincia en la íormq y por el-r 

término establecido en el art. .25.del Código de | 
Minería, todo. de acuerdd con lo dispuesto, en el j
Decreto 4563 del 12 de setiembre de 1944. Co-I derecho, pare que comparezcan a hacerlo- va- , 
lóquese aviso de citación en el portal de la

Escribanía y notifíquese a los propietarios del 
■suelo. — Outé.?. — En’ 30 de setiembre de 1948 
se registró el-escrito que antecede en el libro. 
Registro de Exploraciones N9 5 á,folios 106 

al 108. — Neo. — En 24 dé lebrero de-1949 se 
notihea ai señor Fortunato Zerpa. — Fortúnate. 
Zerpa. — S. N. lR. de Adamo. — En 24 de fe-- 
brero de 1949 notifiqué ai señor Fiscal de Go
bierno: G. Oliva Aráoz. — S. N. R, de Adamo.

— Lo que el suscrito, Escribano-de Minas, ha
ce saber a sus efectos.. — .Salta,: Marzo 14 de 
1949. - - -.

e|15 al 26|3|49.

.No. 4062 — EDICTO — SUCESORIO: Por di::/ 
posición del señor Juez .de Primer'a Instancia -,y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y "emplaza 
días a herederos y acreedores de

por tréinla 
*don JOSE

y "BoletínEdictos en "Noticias"
Salta 14 ,de Marzo de 1949. — 

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, Escribano Se
cretario. . e/17/3 al 22/4/49.

No. 4661 — SUCESORIO: —■' Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil, a car
go del Juzgado de la. Nomincfeíón, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto.

el juicio sucesorio de doña Ramo'na Jesús Ve- 
í ga de Mena, y se cita' por treinta días por

edictos que se publicarán en "La Provincia" y 
i BOLETIN OFICIAL, a los que se considéren con 

ler.
Salta, Marzo 9 de 1949.' ' «'

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario

< ■ e) 15/3 al 21/4/49.

N? 4648 — ¿DICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de 'Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a .herederos y acreedo
res de don AGUSTIN ÁLURRALDE.' — Edictos 

en "Noticias" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
9 de- marzo de '1949.. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|12|3 al 19|4|49.

mineral.de
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N’ 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tecera Nominación, doctor Al
berto E. Austerliiz, hago saber qíie se ha de- 

. clarado abierto el juicio sucesorio de doña JU
LIA ULLOA DE GONZALEZ y que se' cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlc’s valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
— Salta, marzo ,9 de 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e[ll|3 al 18|4|49.

N’ 4642 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición ■ del Sr. Juez de primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don JUSTO ARANA. — Edictos en “La 
Provincia" y BOLETIN. OFICIAL. — Salta, 9 
•de marzo de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|19|3 ql 16|4|49. -

N’ 4641 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominadión en ló Civil, doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado habierto .el 
juicio" sucesorio de doña FELISA NAVAMUEL 
DE HUESO y se cita y emplaza por edictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL a iodos los que se 
consideren con derecho a los bienes "'dejados 
por la causante para que se presenten a ’-ha- 
cerlos valer. — Salta, Octubre 7 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

eJ10[3 al- 16|4|49.

de Primera Instancia, 
en lo Civil Dr. Carlos

Primera
Roberto Aranda, 

y emplaza por edictos que se publica-

Nomina

rán
a todos los- que se con-

por treinta días en los diarios “Norte" y 
“BOLETIN OFICIAL" 
sideren con derecho a la sucesión de don Ge
rentas o

los valer, 1 . ____ ___________
tí 22 decebiera de 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA. >

el 10,3 al 16|4|49.

N*  4639 — SUCEORIO: —- Por disposición 
del señor Juez de Primer.a Instancia y Primera' 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Arandá se ha declarado abierto el juicio suce
sorio dé dopá ISIDORA ROMERO DE GROS y 

se cita y emplaza por edictos que se publica
rán en los diarios “La Provincia'" .y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante pa-

N’ 4646 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez 
ción 
cita

GeremíaS Ciríaco Apaza, para que
t 

dentro de dicho térrñino comparezcan a haber
los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Sal-,

f - — - -
ra que se presenten a hacerlos valen. 
Octubre 7 de 1948. - 
GUEROA, Escribano Secretario.

ejl0|3 al 16|4|49.

SALTA, MARZO., 17 ’ DE. 1949»
"® "

— Salta, 'No!. 4624 — EDICTO. —"El Dr. Carlos Roberto 
CARLOS ENRIQUE FI- • Aranda, Juez de la. Norpinación en lo Civil, 

.citó- bar treinta días a herederos y acreedores • 
de G’rsSoria Núños de Montesino y José C. 
Montesino. — Salta, 24 de Febrero de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/3 al 9/4/49.

•I-I’ 4638. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
posición del ’Sr. Juez de .Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr.. Alberto. E.1 
Austerliiz, hago 'saber qüe se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio" de" RAMONA ACOS- Í'ío- 4S21 EDÍCTO “ E1 señor J“ez..de ’f" lns_ 
TA DE VILLAFAÑE y cita por edictos que se 
publicarán durante treinta días en- los . dia-, 
rios “Norte." y BOLETÍN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a dicha su- 
cosión, y,a sean como herederos o acreedores' 
para que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. + Lunes y jueves o día . yi2garra( ya 8ÍM^ como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho .término comparezcan 
a hacer valer su derecho,’ bajo apercibimiento 
dé lo que hubiere lugar. - . •

Salta, 18 dej-Febrero de 1949. 
CARLOS"ÉNRIQUE FIGUEROA. ..

Secretario. ■ 1
' e) 5/3 ál 9/4/49.

tancia y la. Nomjnación en lo Civil de la Pro
vincia a cargo del doctor Carlos Roberto Aran
do, cita y emplaza por el término de treinta 
días por edicto que se .publicarán en los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos" los que se consideren con derecho a los 
bieneh dejados por fallecimiento de don Hilario

subsiguiente hábil eñ caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Marzo 
8 de 1949. — TRISCAN C. MARTINEZ,- Escri
bano Secretario.

e|10|3 al 16|4|49. " . ’ ' '

No. 4634. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prh 
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerliiz, cita y". emplaza per 
edictos que se- publicarán durante treinta días 
en los diarios “Norte" y BOLEÍIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de MARIA F. BARRANTES DE FER
NANDEZ, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves c 
dfd subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Febrero 
9 de 1949. — TRISTAN C. MARTINES? — Es
cribano - Secretario.

e) 9/3 al 13/4/49.

N’ 4632. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, a" cargo del Juzgado 
de 2° Nominación,- doctor Carlos Roberto Aran
da, se ha declarado abierta la -sucesión da don 
RAFAEL D AL ALE, y se cita por- edictos que 
se publicarán por treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, pena que comparezcan 
a hacerlos valer. — Salta marzo, 2 de 1949,— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

e|8,3 al 12|4[49. I ■

N’ 4626 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en la Civil Interinamente a Cargo del Juzga
do de Segunda Nominación Doctor Carlos Ro; 
bcilo Aranda hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don .FLORENTIN 
o FLORENTINO VIVERO y que se cita por 
adictos durante treinta días en los diarios 
"LA PROVINCIA" y "BOLETIN OFICIAL", a 
iodos' los que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por el causante, sean 
como herederos o acreedores para que com
parezcan a hacerlos valer. Salta, Febrero 18 
de 1949. — ROBERTO. LERIDA; Escribano- Se
cretario. .1

e|7|3 *al  11|4|49. •

No. 4619 — SUCESORIO: — Por ¿¡oposición dol 
Señor Juez de Primera Instancia- y Primera . 
Nominación en ló Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
da, se ha declarado .abierto el juicio sucesorio" 
d'e Don Celso E. Atencio, citándose por edicloz 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos, a 
ios bienes dejados por el fallecimiento -del cau
sante para que los hagan valer en legal feema 
bajo apercibimiento de ley. - Lunes y jueves. o • 
siguiente hábil en caso de feriado para notifica 
ciones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Febrero 24 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/3 al 9/4/49. .

Np. 4616. — TESTAMENTARIO. El señor Juez.
opeqfv UQ uomouturou rueojs; '¡mío o[ ua 

Austérlitz ha declarado abierto el juicio testa
mentario de Don LORENZO CAZON y cita y em
plaza por treinta días a todos los que se "coñ- 

sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante y especialmente a los herederos ins
tituidas y legatarios Don'Lorenzo Orellana, Do
ña Matilde Orellana, Doña Isabel Mendoza y- 
Don Pantaleón - Cazón, para que concurran a , 

hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Al mismo diempo se 
les hace saber que se han señalada, los dfas 
lunes y jueves o subsiguientes hábiles en caso 

de feriado para notificaciones en secretaría.
■Salta 23 de Febrero de 1949.. — TRISTAN C. 

MARTINEZ, Escribano - Secretario.
-e) 4/3" al 8/4/49.

No. 4G06 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Sr. Juez' de la. Instancia y la. Nominación en 
lo' Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 

abierto el juicio sucesorio de don NAPOLEON 
WAYAR, citándose por edictos que se publica
rán durahte treinta días en los diarios .“Norte"

J%25e2%2580%259cez..de
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y BOLETIN OFICIAL, d los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajó apercibimiento de ley. •

Salta, Febrero 25 de 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA — Secretario .

- ' e) 2/3 al 6/4/949.

Tío. 4595 — SUCESORIO. — Por disposición.del- 
■Señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto ’Aran- 
da, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don CRUZ SALINAS y. de doña JUANA 
CAYATA DE SALINAS; y se cita por treinta días 
a • herederos, acreedbres y todos los que pre
tendan1 derechos en. esta sucesión, a fin de que 
se presenten a hacerlos vajer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "La Provincia";

No. 4588 —‘ EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Primera Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que. se ha declarado 
abierto el Juicio sucesorio de don GREGORIO 
VELEZ, y se cita y emplaza á todos los que 
se consideren1 con derecho a los bienes deja
dos por el causante, ya sean como herederos 
o acreedores, por edictos que se publicarán 
en ios diáríos BOLETIN OFICIAL y "La Provin
cia", durante treinta días, para quo compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.

Salta, Febrero 19 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario
. ' ' e) 22|2 al 31|3|949.

Salta, Febrero 18 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 23/2 al' 2/4/949.

No. 4594 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de. Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber qüe se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de FELIPE o FELI
PE SANTIAGO CORREGIDOR, y que se cita 
y emplaza, por medio de edictos que se. publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
quo se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, ya sean como acreedo
res o herederos para que dentro do dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue 
veo o día siguiente hábil en caso de Feriado 
Salta, Febrero 23 de 1949. TRISTAN C. MARTI
NEZ — Escribano Secretario.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
o e) 24/2 al 2/4/49.

No. 4566 — SUCESORIO. — El señor juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto. E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos qüe se publicarán durante treinta, 
días en- los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que' se consideren con

derechos a la sucesión de ‘Luis Labrador, pa
ra qué dentro’de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento dé-Ley 
Lunes y jueves" o día subsiguiente hábil1 el. 
caso de- feriado para notificaciones’ en Se
cretaría. 1 '

Salta, 10 de Febrero de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ

-Escribano. Secretario - ’ .,
e) 15|2 ál 24|3|949.

No. 4553 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Sr..Juez en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 
a cargo . del Juzgado de la. -Nominación se 
ha declarado abierta la sucesión de. Emeterio 
Chocobar y María Colque de Chqcobar, se 
cita a los que se consideren, con derecho a 
los bienes . dejados por los causantes, para 
quo comparezcan por. ante su Juzgado, Secre
taría del autorizante g hacerlos valer. Edicto 
a Noticias y BOLETIN OFICIAL?

Salta, Agosto 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
8)12/2 al 22/3/49.

No. 4546 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera •Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña MATILDE RIERA, 
lo que su suscripto Secretario hace saber ci
tando y emplazando por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL y "La Provincia",' a todos 
los quo se consideren con derechos, a dicha 
sucesión, para que dentro de tal término, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to do ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso do feriado para notificaciones 
en Secretaría. Salta, Noviembre 24 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Secreta
rio.

, e) 9/2 al 17/3/949.

No. 4545 —’ EDICTO- SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil)’ Tercera 
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz cita y em
plaza por edictos que^se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia ' y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la Sucesión de TORIBIA 
ECHAZARRETA de PASCUAL, para que dentro 
da dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Habilítase para 
la publicación la 'feria de enero próximo. Para 
notificaciones on .Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil én caso de feriado. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Secreta
rio. — Salta, diciembre 28 de 1948.

e) 9/2 al 17/3/949. 

No. 4544 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en Jo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E; Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán ■ durante treinta días 
an los diarios "Norte." y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 
Sucesión de EVARISTO AMADOR SARAVIA, 
para "que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento ° de 
Ley, Para notificaciones en Secretaría, lunes y

jueves o día-subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase la feria de Enera"próximo pa
ra ‘la publicación de los mismos, — Salta, Di
ciembre". 31. de 1948 — TRISTAN.C. MARTINEZ, 
Escribano - Secretario. "

’ . e) 9/2 al 17/13/949.

' ■ POSÉSÍON TBmiOAL .
No: 4669 — EDICTO. — POSESIÓN TREINTAÑAL 
Habiéndose’ presentado el doctor Marcelo Que- , 
vedo Cornejo en representación de don Andrés 
Ernesto Armas solicitando la posesión treinta
ñal dé las siguientes fracciones: ubicadas en 
El Jardín, Departamento de "Lía Candelaria", 
lo. — Fracción de terreno de unos 120 mts. 
de fronte por .5.000, de fondo, lindando al Nor
te con propiedad de B. Huergo; Sud, con pro
piedad. de Galo Soria; Este, Río Tala -y al Oes
te, con el inmueble denominado "Miraflores" 
del Gral. Vélez, hoy de Jorge Barrington. ’—- 
2o. —. Una fracción de terreno de 160 mts. de 
frente por 5.000 mts. de fondo, encerrada den
tro de los límites siguientes: Norte, con propie
dad de don Francisco Solano Rodas; Sud, pro
piedad de Marcelino Chavarría; Este, Río lía
la y al Oeste, con el inmueble denominado 
"Mirallores" del Gral. Gregorio Vélez, hoy de 
Jorge Barrington, el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Roberto Aranda, cita-por edictos que 
se publicarán durante treipta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con mejores títulos a las 
referidas fracciones para que dentro -de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere-, 
chas, i— Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Marzo 9 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario 1
> e) 15/3 al 21/4/49.

N° 4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el procurador César I. 
Pipino, en representación de don Cornelío. 
Valdéz, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
de Orán, en la esquina formada en las ca

lles Rivadavia y 9 de Julio, en la manzana -se
ñalada con el número 12 del plano" catastral 
de dicha ciudad, mide 50 metros de frente so
bre la calle Rivadavia; por -64 metros 95 cen
tímetros sobre la, calle 9 de Julio, y dentro de 
os siguientes límites: Norte, calle 9 de Julio;

Sud, propiedad de Eulogio Valdivieso; Este, ca
lle Rivadavia,, y Oeste, propiedad de Amalia 
Qllarzú; a lo que el señor juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a cargo 
de este Juzgado, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, por el" término de 
treinta días, a los que se consideren con dere
cho a dicho inmueble"; bajo apercibimiento, de 
Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretría. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — ROBERTO LERIDA", Escribano .Se
cretario. — Salta,' noviembre 16 de 1949.

e|l’0|3 ál 16|4]49. . ’ ’
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N’ 4643 — POSESION TREINTAÑAL: 
biéndose presentado el señor1 César I. Pipino 
por don Domingo Enrique Navamuel, .solicitan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi-1 
cado en la Ciudad de Orán, en la manzana I 
92, comprendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con propiedad de don -V. Dohat; Sud 
con propiedad’ de D. Enrique Navamuel; Este, 
calle Moreno y Oesté con -propiedad de don 
Liberado ‘ Piedrabuena, con una extensión de 
18 metros de frente sobre la calle Moreno por 

■63.75 metros de fondo, el señor Juez de. Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La( Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derecho al Inmueble individualizado, 
bajo apercibimieno de ley. — Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta Octu
bre 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE'FIGUE- 
ROA. — Escribano Secretario.

No. 4'818. — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose, presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia1 y Primera Nominación en lo 
Civil, ol señor Diógenes R. Torres, en represen
tación de los señores Ramón'Rosa, Martina y

Lorenzo Justiniario Camocho, deduciendo juicio 
de posesión treintañal de un lote de ten-ano ubi
cado on el pueblo de Cafdyato, departamento 
del mismo nombre de esta Provincia, compues
to de una extensión de 24 metros de frente por

-e|10|3 al 16|4|49.-

de Rojas; Este, con propiedad da don 
Macaferri y al Oeste con la calle Güá- 
el señor Juez de Primera Instancia on lo 
Tercera Nominación Dr. Alberto E. Aus-

N’. 4630 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado doña ISABEL VALERO 
de MORENO, 'deduciendo juicio de posesión 

'•treintañal de un terreno ubicado en el pue> 
blo de Cerrillos, Capital del Departamento del 
mismo nombre sobre la calle Güemes cons
tando de cuatro habitaciones, zaguan, cocina 
pqtio, fondo, y se encuentra dentro dé los si
guientes límites: Norte, con propiedad de don 
Abel Ruiz; Sud, con propiedad de' doña-j Ce
lina 
Juan 
mes.
Civil _________________  ____________• /
terlitz, ha dictado .el siguiente auto: "Salta, 
Febrero 26 . de 1949. — Y VISTOS: atento la 
solicitado a fs. 14 y 15 y lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal, de Gobierno, cítase por edictos 
que . se publicarán durante treinta días en los 
diarios “NOTICIAS -y BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se- consideren con derechos^al, 
bien individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, ba- 

. jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho. — Oficíese a la Dirección General de* 1 
Inmuebles y a ,1a Municipalidad de Cerrillos^ 
a sus efectos. — Para notificaciones en Secre
taría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. - -
Recíbase ■'la información sumaria a los efec
tos, oficíese al Sr. Juez de Paz P, o S. de Ca
rrillos. — Repóngase. — AUSTERLITZ. — Salla, 
Marzo 4 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZr
Escribano Secretariio.

e) 8/3/49 al 12/4/49

-Ha-: 60 metros de fondo, comprendido dentro de los i 
siguientes límites: Norte, propiedad de Mariano ; 
Triarte; Sud, con calle Chacabuco; Este, pro- : 
piedad de Vicente Suárez y Oeste, con calla 
9 de Julio, el señor juez de la causa,’ doctor 
Carlos Roberto Aranda,' ha dispuesto que so 
cite por edictos que se publicarán on los diarios 
“Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con mejores títulos al inmueble, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajó apercibimiento do ley. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Febrero 25 de 1949. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, - Escribano Secretario 

e) 4/3 al 8/4/49. .

Ño. 4613. ~ POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el Dr. Manuel López 
£anabria por don Moisés Castro Acosta, promo^ 
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en el Partido “El Barrial", 
Departamento de San Carlos, limitando por el 
Norte, con propiedad de-Doroteo Arias; Sud, con 
terrenos de Arturo T. Bravo y Silverio Poisti- 
glione; Este, con Suc. de Casiano Vargas; Oeste, 
con Doroteo Arias y tiene las siguientes dimen
siones: línea Norte, 195 mis.; Sud, 245; Este, 144, 
Oeste 160 mis., con una superficie total de 
3 hs. 6.024 mts.2.,-el Sr. Juez de la. Instancia, 
la. Nominación'Dr. Carlos R. Aranda, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia", a los que se consideren «con dere
chos al referido inmueble, bajo el apercibimien
to de Ley. Para notificaciones en Secretcrría, 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado. — Salta, febrero 22 de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 3/3 al 7/4/49.

No. 4612 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado don Francisco Ranea, en repre
sentación de doña Carmen Ruiz, de Martínez, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble, con todo lo en él plantado, alambrado 
y cercado, ubicado en esta ciudad sobre la ca
lle General Paez, lote No. 42. del plano del lo
teo de la manzana comprendida entre, las ca
lles Caseros, España, Coronel Suárez y General 
Páez, Circunscripción la: Sección G_ Manzana 
.124. Parcela 6, Catastro 7377, limitando: Norte, 
lotes 43 y 44; Sud, lote 41; Este, parte del mis
mo lote 42,-‘ Oeste, calle General Paez, sobre 
la que tiene 10 metros por .25 metros de fondo, 
o sea una superficie de 250 mts.2; el señor Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo'Civil 
doctor. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los 'diarios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
.tiíicaciones en Secretaría. — Salta, 17 de 
brero de 1949.-'— TRISTAN C.-MARTINEZ, 
cribano - Secretario.

día 
no- 
fe- 
Es-

e) 3/3 al 7/4/49.

N’ .4608 - POSESION TREINTAÑAL. —, Ha 
biéndose presentado don Inocente Abel Ruiz, 
deduciendo posesión treintañal de un inmue
ble con casa ubicada en el pueblo de Cerri-

líos,'! departamento del mismo nombre de esta 
Provincia, dé forma irregular y mide: 39,32 
mts. de frente' sobre calle Güemes o lado Oes- 
fe 27,85 mts."en su_ contrafondo o lado Este; 
73',90 ' ’
calle 
Luis 
briél
Primera Instancia Segunda Nominación en lo*  
Civil ha dispuesto' la publicación de edicto du- ■ 
rante treinta días en los diarios “Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL para que se presenten a 
hacer valer sus derechos todos los que se con
sideren con derecho al citado ,bien. — Lunes 
y - jueves o, subsigunente hábil para notifica
ciones en Secretaría. — Salta, Febrero 6de 1949. 
— ROBERTO LERIDA, Escribano «■Secretario.

e|2|3 al 6(4|949.

al Norte y 63,68 al Sud, lindando; Norte, 
América; Sud, Antonio Valero; Este, 

Genta y Oeste, calle Martín Miguel Ga- 
de Güemes, a lo que el señor Juez de

No. 4607 — EDICTO: — Habiéndose presenta
do doña ALEJANDRINA DIAZ DE GALARZA, so- . 
licitando Ja posesión treintañal de dos fraccio
nes de terrenos ubicadas en el Pórfido de El 
Ceibal, departamento de La Candelaria de es
ta Provincia, unidas entre sí, y dél uso del agua 
del 
con 
900 

rio Molinito y arroyo Cinqueal, la «primera- 
una extensión de 250 metros de frente por 
metros de fondo, lindando; Norte,- herede

ros 'Arias Velazquez; ESTE, herederos de Ser- ’
vandó Díaz Uncos; SUD, ríos Molinito y Ceibal 
y OESTE,- con el camino vecinal que la sepa
ra de la otra fracción. —. La segunda fracción 
tiene 400 metros de frente por 700 .metros de 
'fondo, lindando: ESTE, con el camino vecinal 
que la separa de la primera fracción; SUD, 
ríos Molinito y Ceibal; NORTE, herederos de 
Eufemia Aráoz de Paz y rio Tarija; Oeste, con 
las junturas de los rios Molinito, Ceibal, y Ta
rija, a -lo que el señor,1 Juez de Primera . Ins-. 
tancia Primera Nominación e'n lo Civil dispuso 
la publicación de edictos por treinta días qn 
los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, citan
do a todos los que se consideren con derecho 
para que lo hagan valer dentro de dicho tér
mino. — Lunes y Jueves para notificaciones 
en Secretaría. — Habilítase, la feria de enero 
de 1949 para su publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano-Secretario
e) 2/3 al 6/4/49. '

No. 4604 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el Sr. JUSTO C. FIGUEROA 
en su carácter ¿de apoderado del Señor ISA- ’ . 
IAS BORIGEN, promoviendo juicio sobre Pose
sión Treintañal de los siguientes inmuebles -g 
ubicados en el pueblo de Rosario de herma.

Un inmueble Catastro No. 910, Manzana 18, 
Parcela 12 acusa una superficie *de  DOS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
METROS CON TRECE DECIMETROS Y CÍN-' 
CUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS 
(2855 ms.2, 13 dms.2, 53 cms.2). — Casa habi
tación y terreno de 24 metros 55 centímetros 
de frente, sobre la avenida 9 de Julio; ini
ciándose su costado o límite sudoeste a los 
67,70 metros desde la esquina de la calle Ber

nardo ds Irigoyen y • Av. 9 de Julio, formando ' 
on puntó de intersección un ángulo de 77 gra
dos, 10 minutos, 30 segundos; de allí en direc
ción ligeramente inclinada hacia el sudoeste.

l
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colindandó 'cbn propiedad dé los señores Nés- Norte, con propiedad de Rosa
tor y ■Ernesto López, 76 metros 34-centímetro:
hasta 'dar con- la-líneá del fondo o contra-fren- terrenos de Teódosio Domingo, y por el' ©és
te con'-'íá-que'Jornia -mi ángulo de 102’ -54', 30"; I te, calle. San Martín; su extensión es, dé 46,60 cretaríá: Carlos Roberto Aranda. Salta, Diciem-
de allí *én  rumbó-Ñor-oeste?'colindandq con * mts.'--de frente por 46 mts. de ‘ fondo; el Sr, 17 ,<M0 p—-—1—pq- p-——

Me. 4892 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr.- Manuel López Sa- 
sobro- posesión treintañal de un inmueble 
nabria por Da. Rosa Oros, promoviendo juicio 
ubicado oh el pueblo de San Carlos,. Dpto. del 
misma 'nombre de esta Provincia, corréspon 
diente a la manzana No. 8 parcela 10 del 
plana: da" dicho pueblo, - siendo sus límites:

propiedad- del Sr? Alberto Diirand, 47 metros' juez do la. Instancia, y la. Ñom. Dr. Carlos mérito del -poder acompañado el que se ds-
76 cetítímetíos; - hasta dar con la línea del Roberto1 Aranda, cita y emplaza por1 edictos

¡costa García; " tierno Art;-.169 de la .Constitución de la Pro- .
Sud, con tierras de la Suc. Pérez; Este, con vincia. Lunes y jueyes o siguiente, hábil en 

i- caso de feriado para notificaciones, en. Se-'

-olverá dejando certificado en autos y por corto. . 
costada- Npr-Ésie con la formó’ángulo de 77’, que se publicarán durante treinta días en él tituido el domicilio Indicado.' Habilítase el 
Di’, 30", ¡de allí en'el rumbo Nor-Esté'antes BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia", a los. feriado dol próximo mes de Enero , a los efec

tos de*  la publicación de los edictos mencio
nados-.- Dése cumplimiento a lo de.cretado a 

En ’ este punto, en ángulo de. 101’, 58'. 50",' ra notificaciones en Secretaría lunes y. jueves fs. 5 vía. — Alberto E., Austerlítz. Lo que el

indicado, colindando con propiedad- dél Sr. II-! qué se consideren con' derechos . al referido 
. defonso Barándiaran 49 metros, '38 centímetros. ' inmueble bajo el apercibimiento de ley. Pá-

Borigen, -29 metros, 31 centímetros; 
ángulo de 269’, 52', hasta la línea 
también colindando con propiedad 
Borigen, y en 
07 centímetros.

de 
del 
del 
’27 
dol

dirección Nor-este,
— Con la línea
91’, 03'. ' ' 
habitación —: CATAS-
Parcela 11: — De 13

hacia el sudoeste, colindando con el mismo 
Isaias 
allí en 
.frente,- 
mismo 
metros 
frente forma ángulo de

. El inmueble — casa 
TRO- 50, Manzana 18, 
metros 09 centímetros, de frente, sobre Avenida- 
9 de Julio. :— Se inicia su costado o límite 
Sud-Oeste a una distancia de 92 metros 25 
centímetros de la esquina de Av. 9 de Julio 
y Calle Bernardo de Irigoyen, formando en el 
punto de intersección un ángulo de .88’, 57', de 
allí éh dirección Sud-Este, colindando con 
propiedad del. mismo Isaías Borigen, 2-7 me- ¡ 
tros 07. centímetros hasta .dar con la línea del , 
fondo o contra-frente, con la que forma án- ¡ 
guio de 90’, O8'„ para seguir -en rumbo Ñor- 
Oeste, colindando con el mismo Borigen, 29 
metros 31 centímetros, hasta la línea o costa
do Nor-Esle .con la que forma’ ángulo de 78’, 
01', 10". — De allí al indicado rumbo. Nóc-Es- 
te, colindando con propiedad de Ildefonso 
Barandiaran 8 metros • 83 centímetros, hasta 
dar con la. línea sud-este con la que forma án
gulo de 100’, 30', 10"; desde ese punto en Icr 
señalada dirección sud-este, colindando con 
propiedad de Ladislao Maizares, 12 metros 95 
centímetros hasta la línea Nor-Este con la que 
forma ángulo de 266’, 16', 50" y desde este 
punto hasta la línea del frente, colindando 
con propiedad del mismo Maizales, 18 me
tros 87 centímetros. — Allí, con la línea dol 
frente forma ángulo de 96’, 06‘, 5G".

El Sr. Juez de Primera Instancia 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Arando, cita y emplaza por edictos 
publicarán durante treinta (30) días 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren" con derechos 
a ios 

Primera 
Roberto 
que se 
en los

inmuebles individualizados, para que

dentro 
cegos 
Lunes

'de dicho término comparezcan a ha- 
valer, bajo apercibimiento de ley. ,— 
y jueves para notificaciones en. Secre

taría, o día subsiguiente hábil en caso de 
riado. — Sdlia, Febrero 24 dé' 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e|26|2 al 5|4|949.

fe-

bre 17 de. 1948. .Por presentado por parte en

o siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, suscripto .Secretario hace saber, á los efectos 
febrero 24 de 1949.- — Carlos E. Figueroa 
Escribano Secretario.
CARLOS 'ENRIQUE FIGUEROA

—Secretario
e)‘ 26|2 al '5|4|949.

' que 'hubiere 'lugar. — Salta, Diciembre 27 
de 1948 — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- . 
cretario. - '

j . e|25|2 al -4|4|949. - - 

' No. 4589. — POSESION TREINTAÑAL: . Ha
biéndose presentado el Doctor Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo en representación de don Ho
racio Simón Oliva Saravia promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal por la finca "GORR1TI' . 
ubicada en ,el Departamento de Rivadávia que..

. sQ encuentra dentro de los siguientes ’• límites: . 
Norte, en.toda su extensión con la finca deno
minada "Las Llaves", que íué de. don Matías.' 
Argañaraz; Sud, en toda su extensión con si 

■cauce antiguo del Río Bermejo, hoy Rivadavia; 
Este, .en toda su extensión con terrenos baldíos 
que ¡antiguamente fué de don Luis Giménez y al 
Oeste, en toda su extensión con propiedades 
que fueron también de don Luis Giménez y 
con una extensión aproximada de dos leguas 
de Norte a Sud, por una legua ' de Naciente 
a Poniente; el señor Juez de la. Instancia en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, cita'por 
edictos que se publicarán por treinta días pn 
el, diario BOLETIN OFICIAL, a los que se con
sideran con derecho en la finca individualiza
da a fin de que comparezcan dentro dé dicho 
término a hacerlos valer. Lunes y jueves ó sub
siguiente hábil en caso de feriado para'rnoti- 
fícaclontís en Secretaria. Ló que el suscripto 
Escribano Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 27 da 1948. — CARLOS EÑ- ' ’ 
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

• ’ . e) 23/2 al-1/4/949.

-N’ 45S6 -.EDICTO - POSESION TREINTA- 
IÑAL: — Habiéndose presentado TeléStoro 
Cuesta, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de una fracción de terreno sita en ell
Pueblo de Coronel Moldes de una forma re
gular, con las dimensiones . siguientes: de 
frente' sobre el' límite Oeste, en línea recta 
de Sud a Norte 100 mts., dirigiéndose luego 

, verticalmente 10 metros hacia el Este .para lue
go a seguir en dirección rectar 20 me- 

! tros de Sud a Norte; de. trente sobre, el lími- 
1 te Sud en dirección de Oeste a Este en línea 
recta 202 mts 50 cts. en la misma dirección 
de la Calle Pública del pueblo a la Esta
ción; de frente • sobre el límite Este en línea 
recta entrando, hacia -el Norte en línea as- . 
candente, partiendo de Sud a Norte en línea 
recta: 100 mts. de frente al Norte en líneai
recta. partiendo de Ente a Oeste, 124 mts.;. 
encontrándose encerrada dicha tracción de 
terreno dentro de los límites siguientes: Nor
te con propiedad de Santiago Guanea; Sud 

■ Calla Pública que va hacia la Estación más 
conocida con el nombre de Calle del ..Mata
dero; Oeste, con propiedad de Moisés Rafal 
y Leonor Sosa y al Este, con propiedad de 
Norberto López, encontrándole la fraccióín 
cuya posesión solicita catastrada bajo N’ 160 ■ 
bién éste quo lo hube de mi madre Delíina G. 
de Cuesta. El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación ¿n! lo Civil, interina
mente .a cargo del Dr. .Alberto E. Austerlitz, 
Secretaría del autorizante ha dictado la si-, 
guíente, providencia: Salta, Noviembre 9 de 
1948. Por.presentado por parte y por constituido 
el domicilio indiciado. . Por dedu<5ída. acción 
de' posesión treintañal sobre una fracción' de 
terreno en el pueblo de. Coronel Moldas, 
Dplo de La’ Viña de esta Provincia y publí- ' 
quense edictos por treinta días en Iob día-' 
rios BOLETIN OFICIAL y "Noticias", como 
se pide citando a todos los,, que se conside
ren con derecho -sobré el 'inmueble compren
dido dentro de los límites que se indicarán 
'en los. edictos-..en 'los que se hará constar 
además- de todas circunstancias tendientes a 
una mejor individualización; . Oficióse ■ a la 
Direcqión General de Inmuebles y a la Mu
nicipalidad de el lugar para que informen s! 
el inmueble cuya posesión se pretende acre-, 
ditar afecta o nó' propiedad’Fiscal o Munici
pal-Recíbase la’ información'' ofrecida en' domicilio. — Téngase 
cuálqúier audiencia. • Désele la ¡corréspon- j en la representación 
diente intervención .alv‘señor fiscal d® •Go- ¡ correspondiente intervención. —'Por deducida.-

No. 45.82 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL, '? . ■ Helándose presentado el' Dr. Reynaldo Flo
res; én representación de doña Florencia Ju
rado de Apaza,.. iniciando acción de Posesión 
Treintañal .de 'un lote de terreno y todo- lo 
adherido al suelo, ubicado en el Partido El 
Jardín, distrito El Tala Dpto. de Lcr Candela
ria de esta Provincia; teniendp dicho lote de 

/terreno una extensión de cuarenta' y siete 
metros con setenta y cinco centímetros de fren- 
te, por Setecientos ochenta metros de fondo, 
dentro de los siguientes límites: Por 'el Norte, 
con la parte que le ha correspondido a don 
Bautista Jurado; por el Este, con él río Tala, ' 
o Salí; por el Sud, con terrenos de don- Juan 
Apoza,- y por el Oeste, con dona-Rosario Mo-- • 
lina;. El Sr. Juez a cargo dél Juzgado de Pri
mera -Instancia, Segunda Nominación, en . lo 
Civil Dr. Carlos Roberto. Aranda ha proveí
do' lo siguiente: "Salta, Noviembre 9 de,.1948.
Por presentado por parto y por constituido 

' domicilio. — Téngase al Dr. Reynaldo Flores 
i invocada y désele la



SALTA, MMZÓ Í7 DE 1-949. a PAG. II’ BOLETIN' OFICIAL '
-- . <?■ 

acción de posesión Treintañal sobre un lote de
• . terreno ubicado en el Partido -de El Jardín Dpto. 

El Tala, de esta Provincia y publiquense edictos 
por oí término, do treinta días en los ■ diarios 
La Provincia y BQLETIN OFICIAL, como se pi
de, citando a todos los que se .consideren con 
derechos sobre el inmueble comprendido den
tro de los límites - que se indicarán en los 
edictos, en los que Be hará constar además 
todas las circunstancias tendientes o uña mejor 
individualización. - Oficíese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de oí 
lugar para que informe si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar., afecta o no 
propiedad fiscal o municipal, como así también 
al Juez de Paz P. o S. del lugar pata

- reciba la testimonial ofrecida. — Dése la 
rrespondiente intervención al- Fiscal de 
bierno (art. 169 de la Constitución do la

' vincia). - Lunes y Jueves o siguiente hábil en 
caso de,- feriado. —’ Repóngase. — CARLOS 
ROBERTO, ARANDA". — Salta,. Noviembre 16 
de 1948.1 — Roberto Lérida, Escribano Secre
tario. } . <■

- ROBERTO LERIDA
Escribano-Secretario

e) 19|2 al 29|3,4S.

que 
co-

Go • 
Pro

No- 4581 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr.. Reynaldo Flo
res, en representación ■ de don Patrocinio Cha 
várríá iniciando acción de posesión treintañal 
de dos propiedades ubicadas en el distrito. 
El Jardín, Dpto. de La Candelaria, de esta 
Provincia. — El primero de los nombrados in
muebles tiene'” por límites 'generales ¡os si
guientes: Norte, terrenos de mí mandante; Sud, 
terrenos de los hermanos Vicente y '• Antonio 
Valdés; Este, Río Salí y Oeste, con sierras 
del*  Alto de'"La Tablada",

No. 4574 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Procurador Sr. Hila
rión Meneses con poder suficiente d^ don Er
nesto Aramayo solicitando la- posesión, trein

tañal de ' un terreno cerrado ubicado en él 
pueblo de Cachi, Departamento del mismo nom 
bre de esta Provincia, con extensión de vein
te y nueve metros ochenta centímetros en sus1 rr
lados Norte y Sud, por veinte metros 
ta
Oeste, 
Norte,

propiedad de ESther Aramayo de Robles; Sud, 
casa, quinta dé don Ernesto Aramayo y Oeste 
propiedad de heredónos de María ’López, a lo 
que el Sr. Juez de Primera Instancia' y Prime-

sesenta y ochó metros con ochocientos sesenta 
milímetros de frente por todo el fondo hastaL 
las cumbres y sé compone de eos fraccionan 

-unidas entro sí. cuyos'- límites antiguos eran

los siguientes: PRIMERA FRACCION Norte, te-
■ treno? que pertenecieron a don Rosario Can- 

cino; Sud, Andrés Avelino Cancino Este, Río 
Salí y ■ Oeste,. Las Cumbres Altas donde Ba

teen las .vertientes qpe se ubican en los terre
nos que fueron de don Andrés AveFno Canci
no.
veinte centímetros do frente por iodo el fondo 
hasta Las Cumbres Altas. — La SEGUNDA

FRACCION: Tenía 
Norte, terrenos de 
propiedad de 
Salí y Oeste; 
ne doscientos

Posee trescientos'

tTiene ciento ¿setenta y tres metros con

antiguamente por límites: 
don Cayetano Apara; Sud, 
Julián Chavarría; Este, Río 
Las Cumbres Altas. — Tío-

don
con
cinco meteos con seiscientos se-

milímetros de frente por todo el- tonta y cinco
z fondo hasta dar con Las Cumbres Altas donde 

nacen las aguas que corresponden al mismo 
. terreno. — El segundo inmueble consta de 

doscientos siete metros de frente de -Sud a

Norte y es denominado San Javier, y su fondo 
desde el Río Salí hasta la- Peña Colorada, 

- lindando al Norte, con los herederos de doña
Concepción Rodas; al Sud, con "terreno, de 
mi representado;, cd Sacíente, con el Río Sa- 

/- lí y al Poniente can la Peña Colorada. — Este 
último terreno tiene una casa con . tres piezas,

una cocina y una galería; como asimismo un j ra Nominación en lo Civil Dr. Carlos Roberto 
galpón que se encuentra cd*  lado de la casa, j Aranda ha dictado las siguiente providencias: 
El • Sr. Juez a-cargo del Juzgado deMÍPrimera 8 "Salta, octubre 6 de 1948. — Por presentad^ 
Instancia, Primera Nominación en -lo Civil D- I por parte y constituido domicilio, téngase por 
Carlos Roberto Aranda, ha proveído lo si- 8 promovidas estas diligencias sobre posesión 
guíente: "Salta, Septiembre 30 de 1948. — Por | treintañal del inmueble individualizado en la 
presentado, por parte y por constituido doini-1 presentación que antecede; hágase conocer 
cilio, téngase por promovidas estas diligen- i ellas por edictos que se publicarán durante 
.cías' sobre posesión Treintañal del inmueble 
individualizado a ís. 7, 8 y vta., .hágase cono
cer ellos por edictos q'ue se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
que se consideren 'con' mejores títulos al in
mueble, para que dentro ,de --dicho término

solicitados. Recíbanse las Juzgado de Feria

treinta días en los diarios Norte -y BOLETÍN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
mejores títulos al' inmueble para que compa
rezcan a hacerlos valer. — Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y líbrese los ofi
cios como se pide. — Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifica- 

----- ------- — ..._______ — "Sal
ta, Diciembre ,31|948. — Pase el presente al 

[ para su tramitación. —

subsiguiente | 
iptificacionps |

C. R. Arando. ■
Lo que el suscripto 

sus efectos. .
Salta, Diciembre 31 

, CARLOS ENRIQUE

Secretario hace saber a

de 1948.
FIGUEROA, Secretario 

e).17|2 cd 26|3[949.

comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé-1 ciones en Secretaría. — C. R. Aranda. 
se intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
líbrese -los oficios . : 
declaraciones ofrecidas en. ’ cualquier audien
cia. Devuélvase poder dejándose certificado 
en autos. — Lunes y Jueves p .: 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Carlos Roberto Aranda”. — 
Saltd Diciembre lo. de 1948. — Carlos Eñr-il
que Figueroa, Escribano Secretario.. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA • ' '

Secretario
■ ... 19/2/ al 29/3/49.

No. 4578'—'EDICTO: Habiéndose presentado 
don Felipe*-Tapiá  iniciando Juicio por. posesión 
treintañal de un lote de .terreno de forma.irre 
guiar ubicado . en esta ciudad ,en calle 
Arenales entre Urqúiza y Alvarado, con frente 
sobre la primera, midiendo: 21.85 metros sobre 
callé Arenales; 12.26- mts. en su transfondo c 
lado Oéste; 26.73 mts. sobre su costado} Norte 
y 27.50 mts. sable costado Sud, o sean 455.81 
metros cuadrados, limitados: Norte, María Ange 
la Masafra, Salústiano Medina y Fortunata Ma 
'safra de Mesples; Sud, Víctor Hugo Alvarado 
•Este,, calle. Arenales y Oeste, Francisco Soria 
a lo que el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación Civil doctor Alberto E 
Austerlitz, dispuso la publicación de edictos poi 
Jreinla días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "Noticias’.' para que se presenten a hacer' va
ler sus derechos los que se consideren pomo 
tales. Para notificaciones, lunes y jueves o. si
guiente hábil en caso de feriado. Para su pu
blicación habilítase la feria de enero de 1949 

.Salta, Diciembre lo. de 1948. — TRISTAN C 
■MARTINEZ; Escribano -•Sscretario.

e) 18/2 al 28/3/949.

cincuen- 
Éste, y 

límites: 
Esto

centímetros en 
dentro de 
callé Ruiz

sus costados 
los siguientes 
de los Llanos;

No. 4573 — -EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, 
en representación 'de don Luís Nicácio Ro- > 
dríguez, Aida R. de Benci, Emma Isabel Vda. 
de Bravo, Inés Patricia Romelia Rodríguez de 
Rocha, y Dominga Rodríguez iniciando acción- 
de Posesión Treintañal, de dos inmuebles, con 
todo lo ‘adherido al suelo, ubicados en' "El • 
Barrial’’ - y en la- localidad' de "San Carlos", 
departamento del mismo nombre de esta Pro
vincia. — El primero de los nombrados inmue
bles tiene una extensión de Norte á Sud' de 
doscientos .treinta metros y de Naciente a Po
niente ciento veinte y seis metros y a conti
nuación -un martillo sobre camino nacional a 
San - Carlos teniendo dicho martillo una exten
sión . de Naciente a Poniente veinte metros 
y de Nórte'a Sud,-cincuenta metros, limitando: 
Naciente: Camino Nacional a- San Carlos; al 
'Poniente y Norte con propiedad 'de don Arturo-■ 
Michel iy al Sud con propiedad de don Carlos 
López. — El segundo inmueble tiene una ex- 
iensiór; de Naciente a Poniente v.einte y cinco 
metros y do Norte a. Sud, veinte metros, cuyos 
imites generales son. los- siguientes: Poniente . 
camino nacional; Norte; propiedad, de don To- 
ribio Zarpa; Naciente con propiedad de don 
Casimiro Serrano y Sud con cálle al Cemento, 
rio; el señpr Juez en lo Civil, a cargo del Juz
gado ae primera instancia segunda nomina
ción-, Dr. Alberto JE. Austerlitz, ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Noviembre 2 de 1948. _ Por
■presentado,, por parte y constituido el domicilio 
indicado. — Téngase al Dr. Roynaldo Flores 
en la representación invocada en mérito O? ■ 
poder acompañado que se devolverá 'deján
dose constancias en autos. — Por deducida

acción de Posesión Treintañal sobre dos . in
muebles ubicados el primero en "Él Barrial" 
y el Segundo en, San Carlos, Dpto. del mismo ■' 
nombre de -esta Provincia y publicándose edic
tos por, el término de treinta días en los' dia

rios 
pide 
con derechos sobré los . inmuebles cuya .posé- 
sión se pretende acreditar, comprendido deñ-í

'Noticias’*’ y BOLETIN OFICIAL, como se 
citando a todos los que se 'consideren'
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tro de los limitéis, que se .indicarán- en dichos j comisorio al :Sr.. Juez de P. o S. de. la localidad de La Comunidad; y por le Oeste, con el otro 
edictos envíos, qué se hará constar .aderntás-jídá^San Carlos, 
tedas las . circunstancias tendientes a una mo- i solicita.

'jor. individualización. — Oficíese a la Direc-- 
ción General de Inmuebles y a la municipali
dad del lugar partí que’ informe ,si el inmueble 
cuya posesión .pretende acreditar afecta o nó 
propiedad fiscal o municipal cqrag así tam
bién al Sr.’Juez de Paz P. ;o S. de San Carlos 
para que reciba la, testimonial ofrecida. -DS-i 
sele la correspondiente intervención al Sr. Fis-'¡ 
cal de Gobierno (arl. 169 de la Constitución de 
la Provincia) Lunes y Jueves ó siguiente hábil: 
en caso de feriado para notificaciones en Se; 
cretáría. — Repóngase la. foja. — ALBERTO 
E. AUSTERLITZ. — "Salla, Noviembre 16 de 
1948. — Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Entre líneas: Naciente Camino Nacional a San 
Carlos. Vale. ’

ROBERTO LERIDA'
Escribano-Secretario i

e) 17|2 ál 26|3[49.

5.’ -r líbrese los oficios como so-' iérrpno^deslindado, —-. El Sr. Juez de la causa 
—■ Devuélvase poder, dejándose, cer-

.tiii'cado en aritos. — Lunes y Jueves o subsi
guiente hábh en caso de feriado para -noti'fica- 
■cione^ en Secretaría. Repóngase. —CAR 
-LOS ROBERTO ARANDA". — Salta, Noviembre
¡16 de 1948. — Carlos Enrique Figueroa.
'"Escribano Secretario. '
‘ CARLOS ENRIQUE fIGÜEROA

. ‘ SECRETARIO
■ ' , ’ ' e) 17|2 al 26|3¡949.

Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguién- , 
-te auto, -que transcripto, dice así: "SalJa, Fe
brero'15 de 1949. -- Y VISTOS: Habiéndose' 
llenado los .extremos legales del caso y la. 
aconsejado por el'Sr.» Fiscal de*  Gobierno,■■ elip
se por edictos'que se publicarán durante trein
ta días on los diarios BOLETIN OFICIAL y.

Cafayate, departamento del mismo nombre de 
| ésta1 Provincia', sobre' la callé. Rivadavia con 

epdención dé quince metros cinco centímetros de 
írente, por .cuareñta y/ un metros veintiocho 

res e.n representación dé don Luís Nicacio Ro- centímetros de fondo comprendido dentro de 
dríguez, 'doña Aída R. de Benci, doña Enima los siguientes límites: al Norte, con sitio de

- ■ - ■ ■ ~ — ,jon Ramón Soria; -al'Sud, con la calle Rivada
via; al'Naciente con sitio de doña Carmen Ca-■ ; 
bezas y al poniente, con la casa y sitio de don. 
Antonio Pasallo; el Sr. Juez de. Primera Instan
cia, Tercera Nominación en lo Civil 
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
'diarios “La' Provincia y BOLETÍN OFICIAL, a 
todos,Jos que se consideren .con derechos al 
inmueble. individualizado, para que dentrp.de !' 
dicho término comparezcan tí hacerlo yaler 
bajo apercibimiento de Ley. Lúnes y 1 jueves 
para notificaciones en Secretaría, o' súbsiguien 
te, hábil en- caso de feriado. — Salta, 25 de 
Agosto de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ,’ de don Pedro Romero; al Norte, con el Río San 
Escribano Secretario; ; Francisco; y al Oeste, con "Malvinas", de den

e|17|2 al '26|3|49. . ' Estanislao Ordoñe¿; él Sr. Juez de la causa Dr?
Alberto E. 'Austerlitz, ha dictado el siguiente

! apto que transcripto dice así: "Salta,- Febrero 
16 de 1949. — Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, y lo 'aconsejado 

No. 4655 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y por el Sr. Fiscal de Gobierno; cítese por edíc-’ 
j tos que se. publicarán durante, treinta días en, 

ios diarios BOLETIN OFICIAL, y Noticias a to-

; dos los interesarlos, al inmueble individualiza-, 
! do en autos, para que dentro de dicho plazo, 
! comparezcan a hacerlos valer en legal ’ forma 
' con ¡el apercibimiento que hubiere lugar por 
i
• derecho. Requiéranse los informes pertinentes 
i de Dirección General de Inmuebles’ y de ' la 
¡ Municipalidad del lugar dél asiento del bien. 
(Desígnase perito para que practique las ope

raciones de deslinde, mensura y amojonamien
to al Ingeniero Walter W. Legario, a quién se 
le posesionará del cargo en cualquier audien
cia. — Para notificaciones' en Secretaría lunes 

y jueves o día siguiente hábil eri caso de fe
riado — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero e18 .de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

: "ESCRIBANO SECRETARIO

."Norte" a todos los. interesados al ’inmueble . 
individualizado en autos, para que dentro de 
■dicho plazo, comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma, con el apercibimiento que hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase los informes . 
perl nenies c!e Dirección Gral. de Inmuebles; y 
de la Municipalidad deí lugar del asiento del 
bien. — Desígnase al agrimensor d,on Hernán 
Píisier para que practique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier 
audiencia. — Para notificaciones en'Secretaría 
lunes y ;ueve> o día siguiente hábil en caso

■ de feriado." — AUSTERLITZ..

Salta, Febrero 18 de 1949. - • .
TRISTAN C. MARTINEZ,— Escribano'Secretario.

, e) 15/3 al 21/4/49.No. 4572 — EDICTO POSESION TBEÍNTAÜAL.
■ Habiéndose presentado el Dr. Re'ynaldo Flo

No. 45S1 — EDICTOS. — DESLINDE, MENSURA
Y AMOJONAMIENTO.

. Habiéndose presentado el 'Dr. Juan A. Urres- 
tarazu en representación de don RAFAEL RE
BOLLO solicitando Deslinde, Mensura y Amojo

namiento del inmueble denominado "Yuchán" 
o ''Pozo c.el Mulato", ubicado en el partido de 
Remitas, Dpto. de Orón, de esta Provincia,- con 
extención de dos y media leguas de frente,' 
por dos y medid legues, de fondo, ó lo que ro-

Isabel R; de Bravo, Inés Patricia Romelia Ro
dríguez de Rocha y doña Dominga Rodríguez 
iniciando, acción de Posesión^ Treintañal de 
dos- inmuebles, con toáoslo adherido al suelo.

■ en El Barrial, Dpto. de San Carlos, de esta i 
Provincial — El primero de los nombrados*  in 
muebles tiene úna extensión do Norte ’a Sud¡ 
de docientos cinco metros y de Naciente a Po-j 
ninte doscientos ochenta y cinco metros, li- 
'mitandq: al Naciente, con Callejón do Arturo 
-Michel;' al Poniente, con propiedad de Aure
lio Clemente al Norte, con callejón de Juan 
de Dios Serrado y al Sud con propiedad do? 
herederos de Dionisio López. — Este inmueble: 
consta de cuatro • potreros para alfa, con susj 
correspondientes cercados. —. El Segundo In-f 
mueble. es denominado "Monte del Pozo" yt 
tiehe una extensión de Norte a Sud de qut-¡ 
rúenlos cincuenta y ocho metros y de Nacían-:'

Dr. Al-

■suite dentro de los siguientes límites generales: 
, Sud, con ¡a esincia "Campo La/go", de Estau- 
' rol i la G.de Bairoso y con "Ranchillos" de Mer 
cedes Espinosa- al Naciente, con "La Peña",

No. 4571 — INFORME POSESORIO — Habién
dose presentado el Dr. Reynaldo Flores, pro, 
'moviendo juicio por pose.sión. treintañal,- en re
presentación de Luis, Nicasió* * Rodríguez, -Aída 
R. de vencí, Entina.Isabel Vdá. de Bravo, Ines 
Patricia Romelia Rodríguez dé Rocha y Domin
ga Rodríguez de • uña propiedad con casa y con. 
iodo lo adherido al Suelo, en la localidad de

te a Poniente de Un mil treinta y ocho metro», 
limitando: al Naciente, con propiedad de don 
Gregorio Aquino; al Poniente, camino nacional;’ 
al Norte, con túrrenos de Alejo Carrizo y al 

Sud, con propiedad de Cruz Rodríguez. — En 
.esté inmueble existe una cortada de material; 
El Sr-, Justen lo Civil, a "cargo del Juzgada 
fio Primera Instancia y Primera Nominación. 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ha proveído lo si

guiente: "Salla. Octubre 11 de 1948. — Por 
presentador por parte y por constituido domici
lio téngase por promovidas estas diligencias 
sobre Posesión-'Treintañal, de los inmuebles 
individualizados a fs. 8 a 10, hágase conocer

AMOJONAMIENTO.
. Habiéndose presentado el Dr: Angel María 

Figueroa en ’ representación del señor JOSE 
. SÁBA, solicitando’ Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado en el lugar de
nominado ."LO'S LOS", jurisdicción del partido 
-del pueblo, departamento de Chicoana de la 
^Provincia de Salta, y con la extensión no men-- 
surada aún que -resulte tener dentro" de sus 
límites generales asignados a dps ’ terrenos con
tiguos que forman y que son: DEL I’RIMER 
TERRENO: por el Norte, con el Río de Escoipe-' 
o de’-Chicoana; por el Este, con terreno que 
íué de los esposos don Ramón Rosa Alvares 
y doña Tiburci'a Caro de Alvares; pór el Sud. 
la cumbre de) Cerro de La Candelaria o Lo 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 
la sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
DEL SEGUNDO TERRENO: por el Norte, con

el mencionado Río de Escoipe o de Chicoaná; 
por el Este, con terrenos de herederos de don 
José Manuel -Salva,-1 por él Sud, la’ citada cum
bre del mencionado Cerro d'e La Candelaria G

ellas por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Noticias" y-BOLE
TIN OFICIAL, citándose a . todos los que so 

consideren con mejores títulos a .los inmuebles 
, para que dentro de dicho término comparezcan 

g hacer valer sus derechos. —\Dése interven

ción al Sr., Fiscal de Gobierno. — Reciba en 
- cualquier audiencia las informaciones ofrecidos

á'cuyo'efecto líbrese el correspondiente Oficio

f

e) 23/2 al lo./4/949.

dentrp.de
G.de


BOLETÍN OFICIAL SALTA,. MARZO 17 DE 1349. PAG. .13

No. 4SS3 — DESLINDE. — Habiéndose presen- del señor Juez la. Instancia la. Nominación 
fado don Mariano Flores, promoviendo juicio -en lo Civil en juicio: "Embargo Preventivo 
de deslinde de la finca “Rodeo" o El Rodeo", Alí Abid Silman vs, Humberto Ardguine" ven- 
ubicada en el Partida de Escoipé Departa deré los derechos posesorios que tenga adqui- 
mento de Chicoana de -esta Provincia, con-ridos el demandado sobré el inmueble denoini- 
axterisión de 3000 hectáreas más o menos/ en-i
cerrada dentro .de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de la sucesión de Teresa Guzmán 
de Sandoval y de Santos Flores; Sud, propie
dad de la sucesión 'de Teresa Guzmán de

. Sandoval y sucesión de Benjamín 'Dóralos;
Este, propiedad de la sucesión ae Benjamín 
Dávalos y propiedad de la sucesión 'de Bar-

. tolomé Guzmán; ,y Oeste, propiedad de los
Sres. Díaz, que la divide de las altas cumbres 
del Abra Rivero; el señor Juez de la. Instan
cia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se oublicarán durante treinta días en 
los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, a^ 
todos los que se consideren con derechos a 
oponerse para que dentro de’ dicho, término 
los hagan valer bajo apercibimiento- de, ley. 
Lunes y juéves o día subsiguiente hábil para 
notificaciones on Secretaria

Salta, 10 de Febrero de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario
' ,. e) 15|2 al 24|3|49.

REMATES JUDICIALES
No. 4615:

j

JUDICIAL • .
' POR ERNESTO CAMPILONGO | 

Remate de. una casa en esta "ciudad
BASE DE VENTA $ 22.712.57

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
2da. Nominación y como correspondiente al jui
cio "Testamentario ’de don Félix del Carmen 
Albero, el día Martes 22 de Marzo de 1949 a 
horas 17 en el local del Bar y Confitería de 
"Los Tribunales", calle Mitre esquina Rivada- 
via, remataré con la base de VEINTIDOS Mil. 
PESOS con CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL D.E CURSO LEGAL, una 
casa en esta ciudad ubicada en la calle Zu
ñiría Nó. 1232, Is que tiene. '12 metros de frente, 
54.50 m., en el costado Norte y 51.20 m., en el

costado Sud o sean 639 metros 35 dm. cuadra- 
, dos. Límites: .Norte, con propiedad' de Flora Ro
dríguez de Funes;, Sud, con propiedad de Do
mingo Bidaurre; Este, con el alambrado que la 
separa de terrenos correspondientes a la vía del

Ferrocarril y per el Oeste, con la calle Zuviría
La edificación consiste en dos habitaciones 

piso de Saldosa y techos de. tejuela y zinc; 
verja de hierro, galería, piso. mosaico, el mis 
mo techo cocina1'y galpón. Buen estado de la 
construcción. El inmueble reconoce una hipo- ' • ’ » 7

Roberto 
término 
DAVA-

teca al Banco, de $ 2.712.57 que vg incluida en 
el precio 'de base. En el acto el 10-% a cuenta 
y como seña, comisión de arancel a cargo-del 
comprador. — ERNESTO CAMPILONGO, ’Márti- 
ílero.

No. 4649 — EDICTO..— CITACION a JUICIO. 
En el Éxp. No. 26788 "Ord-Escrituración-Eloy

Andrada y- Lidia Ramona López do Z
vs. Concepción Dávalos de Marcó del Poní", 
que se tramita por ante et Juzgado 
Instancia y Primera Nominación en lo

No. 4576 — POR MARTIN LEGUIZAMON cargo del señor Juez doctor Garlo® 
JUDICIAL. Base 2.533,32 . Aranda, se ha dispuesto citar por el

El Martes 29 de Marzo a las 17 horas en mi • de veinte días a doña CONCEPCION 
espritorio Alberdi 323 de esta"ciudad por orden’LOS DE-Z MARCO DEL PONT, para que ¿entra

nado "Ba.nanar", en los aledaños del pueblo 
de Tártagal, de noventa metros de frente por 
cincuenta de fondo, con una plantación d» 
tres mil cuatrocientos plátanos y. con la base 
de dos . mil. quinientos ' tres pesos- con 
treinta y dos centavos^o sea las dós. terceras 
partes de la avaluación. — En el acto del re
mate veinte por ^ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo? Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Martín Leguizamón 
Martiliero Público 
e)' 17|2 al 26|3|949.

ae

FíEC’HFICAaQH DE PAHTIDA'
?N9 4631. — RECTIFICACION DE PARTIDA'—

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, Tercera Nominación Dr.

1 Alberto -E. Austerlitz, se ha dictado la siguien
te resolución, que transcripta, .dice así:. "FA
LLO: Haciendo lugar a la demanda. Ordenan
do en consecuencia la rectificación de las si
guientes partidas: l9 De matrimonio de _don 
losé Andrés Burgos con’ Angela- Yapura, ac- 

' ta N9 1.042, de fecha 7 de. diciembre de 1932, 
registrada-a los folios' 104|105 del tomo 12 de 
Gaíayate, en .el sentido de dejar aclarado que 
el nombre de la contrayente es Máxima An
gélica Yapura. — 29 Partida de nacimiento de 
Luisa Rosario Burgos, acia No. 5.827 de fecha 
28 de setiembre de 1933, registrada al folio '327 
del tomo 98 de Salta. 'Capital. — 39 De naci
miento de Juana Rosa, acta N9 1,012, de fecha 
17 de Mayo de 1935, registrada al folio 80 del’ 
tomo 25 de Cafayate. — ,4? De nacimiento de 
Flora Rosario, .acta N9 1.651, de fecha ,26 do 
diciembre de 1939, registrada al folio 220 de
tomo año 1'938 de Qafayate. — 59 Dé naci
miento de -Ana jesús acta N9. 1.633, de fecha 
20 de Abril de, 1942, registrada al folio 59 del 
tomo año 1942’ de Cafayate. — 69. De naci
miento de Sabina Carmen1 Burgos, acta N“ 
146, de fecha 19 de noviembre de 1943, regis
trada al folio 37. del libro de nacimiento de 
Cafayate; todas ellas en el sentido de dejar 
aclarado que el verdadero nombre de la ma
dre de las mismas es "MAXIMA ANGELICA' 
YAPÜRA". — Consentida que sea, dése cum
plimiento á.lo prescripto por el art 28 de la 

5Ley 251. — Salta, Marzo 7 de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|8 al 16|3|949

e)-4 al 22/3/49.

CITACION A, JUICIO

de dicho término se presente al juicio, bajo 
apercibimiento dj nombrarle defensor de ofi- 
pio.----Edictos eri los diarios "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL. ’

Lo que el suscrito Secretario hace saber' a 
sus efectos: / ■

Salta, Marzo 8 de 1949:'
CARLOS ENRIQUE-FIGUEROA '

' Secretario
e).14/3 al 6/4/49. ’

No. 4635 — EDICTO; Por el présente, se cift> 
a los señores Lucio Galarza, Lucila p Lucind t 
Galarza, Rosa Elba Galarza Dea Plaza y. Juana 
Estaura Galarza, para que dentro dél térmh: ¡ 
de veinte" publicaciones en "La Provincia y BÜ ■ 
LETIN OFICIAL, se presenten a esiar e.n dere- 

s cho en los autós sobre filiación natural y pe- 
■ tición de herencia,^promovidos por don Benig
no .Galarza contra los npbrados, y Ice Sres. 
Osvaldo Galarza, Bernardo Severa Galarza v 
Oscar Santo., ¡Galarza, por ante el juzgado de 
Ira. instancia y 3ra. nominación en lo civil de 
la provincia, a cargo del Dr. Albei'tc E. Aus
terlitz, Secretaría del Escribano Público que sus
cribe; bajo apercibimiento de que si no'se pre
sentaran dentro de dicho .término, se les- nom
brará de 'oficio defensor que los represente en 
el juicio. Lo que el suscripto Secretario'hace 
saber a sus efectos? Salta, febrero 24 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario.

' e) 9/3 v. lo./4/49.

CONTRATOS SOCIALES. ■
No. 4845 — PRIMER TESTIMONIO. —ESCRITU
RA NUMERO 'CIENTO. CINCUENTA. Yz UÑO. 

‘SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
En la ciudad de Salta, a los siete' días del 

mes de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante aelseripto al Registro número*  cinco' 
y testigos que suscribirán; comparecen ios so
ñores don MANUEL, MEDINA, argentino- natu
ralizado, casado, domiciliado en Apolinario Sa- 
ravia, depártame?’to de Anta de esla Provin
cia, do enprofeso en esta ciudad; don BENITO- 
EDUARDO FERNANDO LÉMME, argentino, sol
tero, domiciliado 'en la calle San Juan quinien
tos siete, de eslía ciúdad, y don ANTONIO-

FLORENCIO MARTÍN OCAÑA, español, casado ‘ 
con domicilio en la calle Buenos Aires qui
nientos veintisiete de ésta ciudad; ' tedes los 
comparecientes mayores de edad, csrpaaee, de 
mi conocimiento, doy fé y dicen: Qun h—> r<j» - 
suelto asociarse 'bajo las modalidades de la

Ley nacional número'once mil seiscientos cua
renta y cinco y con arreglo a las disposiciones 
siguientes: PRIMERO: Entre los comparecien
tes constituyen una sociedad de responsabili
dad limitada que girará bajo la denominación 

de "OCAÑA — INDUSTRIAL Y COMERCIAL" 
¡SOCIEDAD DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

Aridrada | siendo su domicilio y asiento principal de sus 
it", í operaciones en está ciudad de Salta. SEGUNDO: 

Primera ¡ Durará cinco años a 'partir desde su toma de 
Civil, a ¡

razón en el Registro ' Público de Comercio y 
-revia publicidad durante el término de ley. 
Si tres meses antes de su vencimiento, no fue-/ 
ra’ denunciado el .contrato por alguno de los 
socios se considerará prorrogado -aulcmátira-
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testos, y protestas, declaraciones y oirás gris-,'b)-las utilidades'o dividendos, del.ejercicio eri
I tionés, ratificaciones, rectificaciones constata- cursó quedara en-favor del o.de los comprado- . 
[ ción' de- hechos, Confirmaciones y demás actos .
| jurídicos inherentes--a . la naturaleza social y
i con ' las'modalidades de usos- y .prácticas, co-
I mercial,'dar y recibir en pago bienes" raíces, 

recta a los conocimientos de los socios, o,.que I permutas y extinguir'por cualquier medio ju-

mente, por cinco anos mas y asi sucesivamente. 
TERCERO:’ La sociedad tendrá por ' objeto la 
compra-venta y comercialización de toda clase 
de maquinaria, motores, receptores do radio, 
fluorescentes, electricidad, artefactos,. rodados, 
o cualquier, otro negocio, córi .vinculación. di-

por mayoría se disponga incorporar al.’ya ex- j 
presado. Al fin indicado- la sociedad 'instalará j 

' ' uh establecimiento' comercial en esta ciudad. ‘
CUARTO: El capital social se establece en la 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO-, 
NAL, dividido en cien cuotas de mil pesos cada - 
una, que suscriben íntegramente é integran en ' 
la siguiente proporción: a) los socios Manuel ¡ 
Medina y Benito Eduardo Fernando Lemme in- ■ 
tegran la totalidad de su aporte o sean cua- • 
renta cuotas cada uno, equivalentes a ochenta 
mil pesos moneda nacional, en dinero efectivo; 
b) el socio Antonio Florencio Martín Ocaña, 
suscribe veinte cuotas, o sean veinte mil pesos . 
de las cuales integra ahora la suma .de diez 
mil pesos moneda nacional, debiendo integrar 
el cincuenta por ciento restante dentro del año 
contado desde hoy. Tanto el aporte de los socios 
Medina y Lemme, de cuarenta mil pesos mo
neda nacional cada uno, domo el del socio 
Ocaña, de diez mil pesos moneda nacional han 
sido depositados en el Banco Provincial de 
Salta, a la orden de la sociedad y cuya bole
ta comprobante se presentará en el Registro -. 
Público de Comercio para su justificación. 
QUINTO: La dirección y administración social 
será ejercida por los tres socios. Los gerentes 
tendrán indistintamente el uso de la firma social 
con ’ excepción "de los libramientos de fondos 
y documentos que acreditan deudas sociales 
en cuyo caso será indispensable Iq firma con
junta de.-dos de los socios. La firma social será 
la personal de lo.-, socios precedida del sello 
membrete de. la sociedad, A los fines de una 
mejor administración y gobierno, los socios 
gerentes asumirán las siguientes funciones: el.

' señor Lemme, tendrá a

mercial de la sociedad, atención de clientela, 
.venta de los productos, 
ción de- empleados y demás actos vinculados 
a la comercialización de los elementos de la 

sociedad; el señor .O-raña,, dedicará preferente
mente su atención a la administración, contabi
lidad, asesoramiento, economía finanzas y pu
blicidad que el objeto social haga menester y 
al señor Medina, ejercerá funciones de contf-alor,

rídico obligaciones .de .la sociedad, para acep-', 
tar y endosar letras, vales, pagarés, con o sin 
prendó.y descuente',,renueve, gire y libre esos 
mismos documentos, p'ara .que en los Bancos 
Oficiales o particulares existentes o a crearse

solicitar préstamos en cuenta 'corriente y perci- 
| bir.sus importes en papel moneda u oro sella-
■ do; depositar y extraer dinero, títulos o valores 
< y extraer los que a la fecha de este mandato

se hallasen ya depositados y librar chequeó 
y letrás de cambio, sacar giros aunque sean 
al exterior ,y percibir el importe de esos giros

■ hacer manifestaciones de bienes, presentar ba-

lances o inventarios, pedir, y efectuar renova
ciones y amortizaciones,, aceptar y firmar los 
instrumentos privados y-comerciales que exigen 
los reglamentos bancarios 
cadentemente enumeradas 
enumerativas \V

Las facultades pre
son simplemente 

nc limitativas, pudiendo los

• socios: gerentes 
necesarias para los negocios sociales. SEXTO: 
La contabilidad será llevada en 'legal .forma. 
SEPTIMO: Los socios -no podrán solicitar ’anti-

hacer, use de todas aquellas

cipo - alguno- d cuenta. de utilidades y divi
dendos. Como -retribución a la prestación de 
servicios de los socios Ocaña y Lemme se es
tablece para, cada uno de la suma de quinien
tos pesos moneda nacional por mes, qué se

computarán! como sueldd y‘a "gastos generales". 
El señor Medina ns percibirá sueldo. OCTAVO: 
Anualmente o en los términos que leyes espe
ciales lo dispongan, se practicará un balance 
general,' sin perjuicio de los parciales o de' 

sirriple comprobación que. sean necesarios o 
que lo solicite cualquiera de los socios. Confec
cionado cualquier balance -parcial se pondrá 
de manifiesto en el escritorio- de la. sociedad 
durante diez' días y si. dentro de ese plazo no

su cargo la parte co-

mercaderías, contrata-

sin que por ello este obligado a permanente pres 
tqgión de servicios, Sin. embargo, todos los ac
tos, contratos y gestiones sociales deberán cum 
plirse de común acuerdo y previa consulta en
tre los socios. Son facultades de administra-

se observara qpedará .aprobado. Los balances 
generales serán aprobados por la asamblea 
anual que los socios deberán realizar al cierre 
del ejercicio económico. NOVENO: Para la dis-- 

tribución de dividendos se observarán las si
guientes normas: a) Establecida la utilidad lí
quida se, destinará el cinco por ciento para el 
fondo de reserva; b) los aportes integrados 

devengarán el doce por ciento de interés que 
i:e tomará de las utilidades, previa deducción 
del porcentaje para reserva legal hasta que 
cese esta obligación; c) ,deducidos los porcen-

I tajes anteriores', los dividendos se distribuirán 
| por iguales partes entre los tres socios. DE
CIMO: Ningún socio podrá transferir, ceder o 
de cualquier modo negociar a otra persona 

que' no sea socio, el interés que tenga en la 
sociedad, sin expreso consentimiento de los 
demás. Para la venta o transferencia- entre los 
.rocíos el precio .se fija désde ya en' el valor 
iue arroje el» último balance general cerrado. 
f aprobado, con estas modificaciones; a) el;

ción, además de las implícitas que surgen del 
mandato de administración, y de todas las fa- 

' . cultades necesarias para obrar a nombre de 
la sociedad . las siguientes: nombrar factores 
y apoderados, transigir, comprometer én árbi

tros, reconvenir, prorrogar de jurisdicción, po
ner y absolver posiciones, renunciar - a -pres
cripciones adquiridas y al derecho de apelar; 
aceptar y firmar las escrituras públicas y de
más documentos necesarios de cualquier natu

raleza; hacer pagos extraordinarios y percibir 
- precios y préstamos, aceptar, conferir ampliar - 

o revocar poderes especiales o generales pa- ¡ 
' ra pleitos y otras gestiones, para- hacer pro-. í

íes, quienes en compensación reconocerán al., 
vendedor el diez por, ciento de/-interés' sobre 
el precio desde, la • fecha del, cierre dél último' 
balance. A los :efectos de lo dispuesto, en' es-_ 

cláusula, la cesión que- un socio-. hagá de 
cu haber en. la-sociedad a,un tercero extraño 

implicará que el "cesionario ■ o adquirente 
constituya en miembro de .la sociedad.^ Di-

la

nc. 
S<!
cho tercero se considerará-tqn solo un acree
dor común y el .pago de su crédito se efeo 
tu-.ná en cuotas, semestrales que no resienta 
la marcha económica de la misma. DECIMO 
PRIMERO: De toda resolución que 'interese, a 
In sociedad se dejará lonstatación en un libro 
de "acuerdos". El voto de los socios podrá 
producirse personalmente .o por medio de apo
derados, o -por correspondencia. Eos acuerdos, 
deberán ser firmados por todas los'socios que 
concurran, ya sean personalmente o por apo
derados. .Cuando lo juzguen conveniente los 
í-.acio^.se reunirán, a citación del socio-gerente,- 
encargado de la contabilidad, o. cuandp la so
liciten dos de ellos. Es imprescindible la asam
blea anual que deberá llevarse a efecto al 
cierre del ejercicio. Las discusiones ordinarias 
e.e- tomarán por mayoría de cuotas-votos y 
sxtraor diñarías por las dos terceras partes 
capital. DÉCIMO SEGUNDO: Si durante- la 
g encía de la sociedad falleciera alguno de 
socios la sociedad continuará su giro, con 
sobrevivientes. Los herederos del pre-müerto

| drán fiscalizar la administración mediante ... 
I designación de .un heredero o apoderado es*-

las 
del 
vi
les . 
los . 
po- 

¡ la

peciab unificando la representación.. Producido 
<:I deceso se practicará un. balance general 
para conocer la situación económica del falle
cido. Si ha propuesta de los herederos del so
cio fallecido-la sociedad resolviera'aceptar , la 

separación de los mismos, el capital y divi
dendos que lé correspondan según. balance 
les serq-reintegrado por el o los socios com
pradores previa declaratoria de herederos. DE
CIMO TERCERO: Ningún socio podrá, renunciar 

sin causa que lo justifique. Si la renuncia 
fuese intempestiva o de mala fe, el socio que
dará sometido a las obligaciones que prescribe 
el Código de Comercio en el capítulo relativo 

a la disolución social. DECIMO CUARTO: Den
tro de. los veinte días de ' suscitada- cualquier . 
cuestión de las que se refiero el artículo cua
trocientos cuarenta y ocho del Código de Co
mercio, cada parte en discordia nombrará un 

árbitrador, los cuales substanciarán sin forma . 
de juicio, debiendo pronunciarse dentro de los 
treinta días de sometida la cuestión-1! En .caso 
de disidencia, estos designarán un tercero, cu
yo falló será inapelable y causará instancia..

•DECIMO QUINTO: Los socios-gerentes deberán 
dedicar toda su actividad, tiempo y conocimien
to a la sociedad no pudiendo formar parte 
de .otra de igual o distinta naturaleza. Quedo: 

dispensada de esta obligación el socio Medi
na estándose en lo que a él respecta a lo 
prescripto en la cláusúla quinta. Bajo las quin
ce cláusulas que anteceden, dejan formalizada 

esta sociedad, obligándose conforme á.derecho.' 
. Leída, la firman juntamente qoñ los señores 
; ’Roger Ornar Frías, y Oscar Reynal’do, Loutayf,.

fondo de reserva, se considerará' corrió capital; -. personas capaces, vecinos, dé mi conocimiento,

o.de
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testigos del acto, del cual y. del contenido de! esta escribanía calle Mitre 473. — ROBERTO 
esta escritura, doy fé. Se redactó la predente ¡ DIAZ, Escribano Público Nacional, 
en cinco sellados fiscales de numeración co-!
rrelativa del cero cuarenta mil seiscientos diez 
al cero cuarenta mil seiscientos . catorce/ si- ■ 
guiendo ’a 'la que con el número anterior ter
mina di folio setecientos seis. MANUEL -MEDI
NA. B. E-. LEMME. A. OCAÑA. Tgo: Roger O. 
Frías. — Tgo: O. R. Loutayf. — ANTE MI: RO
BERTO DIAZ. Sigue un sello y Una estampilla. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi, 
doy fé. Para la sociedad "Ocaña- Industrial y 
Comercial" Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, expido este primer testimonio qüe firmo 
y sello' en el lugar, y fecha de su otorgamiento. 
Raspado: a—los-—r—o—umes—e—Vale.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público
e) 11 -al 16/3/49.

e/17 al 23/3/49,

los .treinta días de su vencimiento. " ,
, $ , Salta, 15 de Marzo dé 1949.

Administración General de Aguas de Scilfg
• e/17/3 al 4/4/49

VENTA. DE NEGOCIOS '

REMATES ADMINISTRATIVOS
4653 — MINISTERIO DE ECONOMIAS 

NANEAS .Y OBRAS, PUBLICAS 
DIRECCION. GENERAL -DE RENTAS 

POR ARMANDO G.,ORCE 
REMATE ADMINISTRATIVO 

disposición del Director General de 
de la Provincia, dictada en Juicio de Apre-

i. 
No. H-

Ren-

No. 4665 
VENTA DE NEGOCIO

A los efectos -.de ley 11867 se hace saber 
quien tenga interés que en la escribanía del 

’ suscripto, calle Santiago del Estero 1053, te
léfono 2688, se tramita la venta del negocio 
de almacén, “Despensa Cordobesa'- ubicada 
en' la calle Buenos Aires 500, de esta ciudad, 

‘ de don Juan Cura,.quien vende al señor Pablo 
Dilibasich con domicilio en el mismo) hegocic, 
•donde deben realizarse las oposiciones de Ley 
o en esta escribanía. Los créditos activos ■ y 
pasivos quedan por cuenta del vendedor.- — 
TOMAS VICTOR ,OLIVER>- Escribano Nacional. 

e/17 al 23/3/49.

No. 4656 —VENTA DE NEGOCIO• ■» $ .
Se hace saber, por él término de ley, que 

ante . el suscrito Escribano de Registro, se tra- _______
mita la.venta de la Tienda y Mercería “LA | 
FAVORITA" ubicada en esta ciudad en la ca- > 
lie Alberdi*  número 138, de propiedad del señor i 
Elias Arditti a favor de los señores Abraham '.No, 4663

... Comisar y Antonio Matos, haciéndose cargo ' 
el vendedor de lías cuentas a cobrar y pagar. | 
Para la oposición corresponidiente, a esta Es- I 

cribanía de Registro,, calle 
eléfono- 3144.

HORACIO- B. FIGUEROA
e)

Por
tas--------------------- —- - . ...
ínio seguido contra don FRANCISCO SÁAVE- 
DRA/expediente No. 1246 año 1942 Letra S. el 
día JUEVES' 31 DE MARZO DE 1949 A LAS 11 
HORAS eñ el hall de lá Dirección General-de 
Rentas calle Mitre 647; venderé- en pública su- 

. basta dinero de contado y con la B A S E DE 
,(S 6.50!}.—) SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NA.CIONAL los lotes 4 y 5 integrantes 

. del campo denominado “Palmarcito" ubicados 
. en el Partido de Belgrano Departamento de
Rivadavia, con superficie el lote 4 de 4.3^8 
hs. .18 as. 21 centiareas y el lote 5 con su
perficie de 4.345 hs. 61 as. 40 centiareas, 'cu
yos límites y de'- más características constatan 
én sus respectivos títulos Catastro 461. — Ven-' 
ta ád-corpus. — En el acto del remate se obla
rá el 20 o/o VEINTE POR CIEÑTO de la com
pra. — Comisión a cargo del comprador. — 
Publicaciones, en diario “Norte" y BOLETIN

■ OFICIAL. — Remate administrativo sujeto a la 
aprobación del Ministerio dé Economías, Finan-' 

■zas y Obras Públicas Ley Apremio. 394. — In- 
; formes Referencias: Asuntos Legales Dirección 
i General de Rentas y Oficina del suscripto mar- 
j tillero Alvarado 512 Teléfono 4278.
' . Armando G. Orce
i MARTILLERO '
i e) 14 al 31/3/49.

— No. 4654' -t—EDICTO —
Desconformidad a lo proscripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se' ha.-,.presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
Sr. José < Saba, solicitando' en expediente No. 
4896/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para regar su propiedad-de
nominada "fracción Los-Los", catastrada bajo 
el No.-.384 dél Departamento de Chicoaná, en 

' una superficie aproximada de 14,58 .hectáreas.
.••El reconocimiento que. se tramita es de un 
caudal de 7,65 litros por segundo a derivar del 
Arroyo Los-Los, corf carácter de temporal y 
permanente.

La presente publicación vence el día lo. de 
abril de 1949. citándose a las personas que se . 
consideren afect.adas por el derecho que se so
licita, a hacer valer su’ aposición dentro de los 
treinta días de su ( vencimiento.

Salta, Marzo 14 de 1949. . ■
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS*  DE

salta' •
: eS15/3 al lo./4/49.

.ADMINISTRATIVAS

EDICTO /
Eñ cumplimiento de fe prescripto en el Arl.- 

’ 350 del Código de Aguas, se hace saber a loi: 
interesados, que se ha presentado ante esta' 
Administración General de Aguas de Salla,. 
el señor JOSE • LARDI-ES, solicitando en expe
diente N9 4048/47, reconocimiento de concesión 
de uso del agua pública para irrigar su pro
piedad denominada \“Finca Quisto", ubicada 

DISOLUCION DE SOCIEDADES ; en el POTtido de Cachi PamPa- catastrada ba • 
' jo el N9 415 del Departamento de Camposanto, 
i El reconocimiento que el peticionante soli- 

■ | cita es para regar con carácter permanente 
hectáreas con. una dota- 
no. determina, .fundando 
y costumbres.
1245/948 del H. Conseje.

Urquizn número 434 ¡

- Escribano
15 al -21/3/49.

No. 4664 ' 
DISOLUCION SOCIAL '

Se hace saber al comercio y terceros en ge

• ñera! que én la escribanía a cargó del sus
cripto se tramita - Itx disolución del rubro "G 
Vinocur y Cía." Sociedad de Responsabilidad ' 'Por Resolución N9 
Limitada, tomando el. socio Gregorio Vinocur de A' G' A S" Y SegÚn °Conse,'a el Dep9rta' 
a su cargo el activo y pasivo social, ,y retí-| mento dp &Plotación' di^ho> reconocimiento

< sería ’ por un caudal de 30 litros" por segundo, 
randa-él socio José Domingo Saicha ¿1 aporte a derivar del Arroyo Quisto, con carácter tern- 
origirlario con los dividendos arrojados al 31 ' poral y permanente para irrigar una super- 
de Enero de 1949. La -sociedad . de mención ! ficie de 60 hectáreas.
posee un establecimiento -comercial en. San Pe- . - .

) La presente publicación vencé el día 4 dé 
dro de Jujuy (Prov. de Jujuy) y. él domicilio (-Abril de 1949, citándose a las personas que se, 
legal lo - tiene constituido en esta ciudad de'¡ consideren afectadas por el derecho que 
Salta, calle F.lorida 499. Para oposiciones en1 solícita a hacer valer su oposición de'nlro d«

una superficie de 60 
tación de agua que 
su derecho por usos

se

No. 4620 — EDICTO: i
En cumplimiento del Art. 35>j del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
tía presentado ante esta Administración General 
de Aguas de Salta, el señor Ezequiel Alemán 
solicitando en expediente No. 10-. 907/48, reco
nocimiento de concesion.de uso del agua pú- - 
blica para regar su)propiedad ubicada en,El 

; Galpón, departamento de Metán, calqslrp No.
423. ‘ l.
'El reconocimiento que el peticionante solicita . 

es para regar con carácter pefmgnenté una su
perficie • aproximada de 11 hectáreas, . con úna 

-dotación que omite especificar, fundando su. . 
derecho por usos y costumbres. ; .

Por resolución bjo. 102 del H. Consejo de la 
'A.G.A.S., el reconr-.c'mtentc» según aconsejó el. 
Departamento de Explotación,., sería por un cau
dal de 5,775 litros por segundo, a derivar del- 
Río Pasaje' o' Juramento, con carácter temporal 
y permanente, para irrigar una superficie de 
11 -hectáreas.

La. presente publicación vence el día 23 de 
Marzo de 1949, citándose a las personas que se 
consideren- afectadas por el derecho que se so
licita, a hacer valer áu oposición dentro do Es 
treinta días de su vencimiento. .

Salta, 4 de Marco de 1949.
AJ)MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE ■ 

SALTA
’ ■ e) 5/3 al 23/3/949.

N9 4599 EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguas, se hace .saber a los interesados 
áu» se han presentado ante esta Adminis- 
nación General de Aguas de Salta los( se

ñores Reynaldo Flores y herederos de Ma-' 
nuel Flores, solicitando en expediente N? ' 
3916|48, reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para irrigar su propiedad 
denominada “Paso ° de la Candelaria" o.

concesion.de
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"Puesto del Medio" ubicada en el partido 
Río Colorado,- departamento de Orón.'.

Él reconocimiento qué el peticionante so
licita es para regar con carácter permanen- 

"te una superficie de 1-.5.Q0 hectáreas, con una 
dotación de 1.500 litros por segundo:

T

Por resolución del H. Consejo de A. G.’A. S., 
_el reconocimiento que se tramita sería para
un caudal de 162.70 litros ’por segundo a de-

rivar del Río Colorado, -con' carácter tempo
ral y permanente, para irrigar una superfi
cie aproximada de 310 hectáreas.

La^.presente publicación vence, el.,día.. 16 
de mayo de 1949, citándose a las personas 
que se consideren. afectadas por el derecho ■ 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de. lo? treinta días de su vencimiento.

Salta, 24 de febrero de 1949.
Administración. General de Aguas de Salta.

a| Z5|2 al 16|3¡949.’

' UCMCIONES POTOCAS 
íío. 4658 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 
'Llámase á licitacipn pública para la provi 

s'ióri de motobosmas de eje horizontal, cañe

4o Autorización ampliación
No. 46t0- —M: E. F.-y O. ; !'■

ADMINISTRACION GENERAL DE .AGUAS 
f . DE SALTA

— Licitación Pública No. 2 —
En cumplimiento de lo dispuesto por Re_- 

solución No. 288 dictada por el H.- Consejo ’ 
‘con fecha 9 de Marzo .próximo pasado, ílá--*  
mase a- Licitación Pública para la ejecu
ción de la obra No. 100 "Ampliación y Re
fección de Aguas Corrientes en Rosario de 
Lerma" y cuyo .presupuesto oficial asciende 

‘a la suma de $ 271.878,76 m'/n. (DOSCIEN
TOS SETENTA ’ Y UN. MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS CON 76/100 ' 
MONEDA NACIONAL).,.'

Los pliegos correspondientes'pueden soli
citarse en Tesorej-ía ds la Administración 
General de Aguas de . Salta, calle Case
ros No. 1615 Previo pago de la suma de 
$ 50,oo m/n. y consultarse, sin cargo, en 
la -misma.

Las prdpuestas ‘deberán ser presentadas 
hasta el día 12 de Abril de 1949 o siguien
te sí fuera feriado, a las 9 horas en que 
serán abiertas en presencia 'del-señor Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al 'acto. J

La Administración General.
- BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Iiqf. y Prensa
e) 14/3 al 12/4/49.

préstamo • Banco 
' Hipotecario Nacional y- designación de. las 
personas que han de ‘gestionar‘los trámi- . 
tes hasta el total término del mismo

. 'JUAN R. DE LA CUESTA .. ' . '
Pro-Secretario ' /
\ . -.. Ing. RAUL A. GASQUET

. Presidente 
.' ej Í4 al 16/3/49.

i

A LOS SUSGRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones. al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos de
be ser- controlada por los interesados a 
fin de salva» en. tiempo opórtuno cualquier 
error en que' se hubiere inmjrrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

’De acuerdo al Decretó No. 3849 del Il|7|44> 
es obligatoria • lá "publicación en esté Bo- 
.istín de-los balances trimestrales, los que 

■ gozarán de la- bonificación establecida por 
el Decreto No. H.192 del 16 de Abril de,

1948. ' EL DIRECTOR'

rías, accesorios y repuestos—, grupo electró
geno y medidor- Venturi, con destino a~la Ad-

No. 4652 — CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO 
. ' "A. N. D. A." ' ' ' .

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
De conformidad a lo dispuesto'-en' el' Art. No.

I 59 de nuestros Estatutos, se convoca a los Se-
1 ñores socios a la Asamblea General Extraer ■ 
; dinaria, que se lle'var'á a cabo en la sede so- 
j cial (calle Adolfo Güemes1 No. 72) el día 21 
I del corriente a horas 18, para tratar la siguien- 
! te orden del día: .

mnw, o ae marzo ae 1^»- ' Io'’ LeCtUra del Antóor‘ . '
EL SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO ; 2o') M?vlmlento de Tesorería e Informes de 

Secretaría. , ‘ .
Renovación total de la Comisión Ejeouti-

■ va del Club,

ministración General Güemes y Campo Santo 
.(Salta). — El pliego., de condiciones puede 

‘Consultarse en la Oficina de Compras! Char
cas 1840, Capital Federal, de 12 a 18 horas. — 
Las propuestas se presentarán en la Secretaría 
.General ^Administrativa, Charcas' 1840, 1er. piso, 

hasta el 29 de abrí' de 1949' a las 15. horas, ¡ 
en que serán abiertas, en presencia dedos con- i 

’currentes. — Expte.:—1.069—LP. 1949. 
'.BUENOS AIRES, 3 de Marzo de 1949.

e/15 al 26/3/49. : 3o.)

& ,. ,-Taliereg Gráficos * 
CARCEL. PENITENCIARIA 

SALTA.
1 9 4 P-

i.
AVISO D.E SECRETARIA DE LA

NACK3Ñ-

’ ■ PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIÁ DESFORMA CIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bens 
fician con el funcionamiento .de los hogares 
gue a ellos' destina la ■ DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la'Se
cretaría de Trabajo y -Previsión. •

Secretaría de. Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de. Asistencia..Social.


